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INTRODUCCION 

La modernización de la Administración Pública en México, los cambios 
políticos, los ajustes din<3micos a la economía, y la propia adaptación 
equilibrada del hombre con la naturaleza, en una relación recíproca e 
interactuante, exigen la formación y ejecución de nuevos cursos de acción que 
permitan dar respuesta a las nuevas y cada día mas complejas necesidades 
sociales, con niveles de respuesta mas eficientes y con la oportunidad que la 
problemática exige. 

El problema de los residuos sólidos en la zona llmitrofe entre el D1stnto 
Federal y el Estado de MCx1co, es importante. comple¡o y los reclamos 
sociales por alcanzar un me¡or servicio público de limpia son codo dia mas 
intensos en la Zona Metropolitana de la Ciudad de México (ZMCM) 

La ZMCM, se encuentra a 2,240 metros sobre el nivel del mar, tiene una 
extensión total de 1 . .250 Km2 en l<"J que v1v0n ccrcu di: 20 millones de 
habitantes. que representan 18~1n dü la poblac1on total de: pais T¿-¡rnb1ón en 
esta ;::ona se reg1str~:Jn c.:is1 30°1~. de 13 píoducc16n industria.! n3c1onal, se 
produce 32. 1 <% del PIB de d1cl10 sector y se consume 17º,.~, de la cnergia 
producida Cuentu con el 26'}0 de la población econorn1cGmentc act1va y de 
cada 4 personas que trabaian en nuestro paí:o, un<::! vive aqui :., 

Esta concentración pob!uc1onal denva en sí rms1na una aitcrnc1on natural en 
que se asientan las ciudades, provocando consccucnc13s ambientales 
negativas. 

La contammac1ón umbiental en la ZMCM reviste hoy en dio un desafío a su 
entender y atender. porque su dinó.m1ca y cornple11aad exigen fórmulas 
integrales que sc3n ad<JpWt1v.:is e incrementales. dependiendo de los factores 
presentes 

La contaminación ex1st·~nte en la metrópoli puede tipificarse en <Jtmosfér1ca, de 
corrientes y de los mantos acuíferos, por aguas negros. por ruido. por lluvia 
ácida, por erosión del suelo i.' por deforestación. entre otros Para el caso, sólo 
nos referimos a la cont.::-im1nac1ón por residuos sólidos 

El punto nodal del problema denva de la ··cultura de la basura". entendido esto 
como un proceso al que nos ·~stamos 1:-icorporando y a! quc: la ns1m1lación de 
costumbres del Way of Lite puede pequd1car. {con la firma del Tratado de 
Ltbre Comercio, por la mod1f1cac1ón de los patrones de consumo) Las 
acciones emprendidas por las autoridades, a la techa falta mucho por realizar 

2
c, V1Q: GamOOa de 811.:n. Jnq!<= C1_1J~lc1.,_Ul~.-..!"'.'-.1c~~-=f'~Jl!FLY.l..~L®- pp :,; :l •J..: El :nuor cuando se refiere a 

1:1 Zf\..1C:'l.1. sólo considcr;1 !;...;; 1 C• tklcgac1oncs ¡x1ti11c;1s. 17 nn1111c1pios pruqmo" ni ;ir<:a mclropolit;uw. 
p;-ir;i di1111:ns1onar la 1111porla11c1;1 c:.::onn1n1c;1. polit1c:1;. o;.oc1;1I. p-.:ro !:1 Z!\.1C'/\.1 C'> 111:·1,. :"1tnpl1:1;. 1nns 
co111plc1<1. s1111;1c1<•1J en l.1 que .;:LH1..:1111c11 l.1-. lt> dclci!a<.:1on<:.,, p ... iliuca-.'" 2'J 11111111c1p10-. Ll<:I E~.1.1do Lle 
l\.1C,1;;::0. ;11111quc p;ir:l el c;1s....""> <lcl c-.ludh, lo q11c 1111.:n;<;..;1 pr1111ord1;1l11H.;111.: .;-. .;l .u ... ·;1 l111111roh: cnlrt.: 
cn1id.1dc'i de cs1:1 1"on:1 urb;111.1 



en cuanto a nuevos cursos de acción deben estar integrados en una política 
que oriente desde la producción hasta los patrones de consumo y 
organización de la sociedad, con el establecimiento de una política pública. 

En esta problemática podemos identificar que en áreas marginadas de la 
ZMCM se carece de un servicio formal de recolección, por lo que los residuos 
son tirados en predios baldíos, drenajes, en cuerpos de agua, en tierra de 
nadie, en gran parte en las zonas limítrofes entre el Distrito Federal y los 
municipios conurbados del Estado de México.2 

Lo anterior se agudiza porque -en buena medida- no existe la capacidad 
económica, técnica-científica, operativa y l.:t total disposición burocrática. Por 
otro lado, Jos sitios de disposición f1n.:il son cada dia más lejanos, y si se 
encuentran en el Estado de México representan, un conflicto mayor, pues los 
residuos que se trasladan generan contamin.ac1ón en sucio. aire, mantos 
acuíferos subterráneos (en ad1c1ón a lo que günera la propia entidad). 

En este orden de ideas los servrcios de limpia de la ZMCM s1gnif1ca: la 
obligación del Est.c::Jdo como prestador de servicios, una imágen que lo 
caracteriza en la medida que satisface necesidades colectivas permanentes, y 
como reclamo social le oblrga a aument;:n su cnpactdad y eficiencia que se 
traduce en poder y utilidad. Esto no es una obligación histórica. pero, hoy en 
día es una s1tu3c1ón que lo caracterí::a. 3unque fa tendenc1n futura es dejar en 
manos de particulares estas act1v1dades 

Ante este hecho, las acciones emprendidas se han visto lrmitadas, y a los ojos 
del ciudadano común son insuf1cíentes. Y esto deriva del "enfoque local" 
entendido como que cada municipio o delegación resuelva su problema. Esto 
a nivel Federación, el Gobierno de la Ciudad de México, el Estado de México. 
También porque se carece de una planeación que articule y dé secuencia en 
el largo plazo a los programas. convenios y acuerdos por parte de un órgano 
que esté debidamente acreditado y representado con el debido respeto a las 
soberanias y competencras. Finalmente, los instrumentos jurídicos carecen de 
la jerarquía necesaria, lo que los ha convertido en 1noper.::in1es y transitorios A 
lo anterior es posible sumar la falta de decisión polit1ca y el convcncimrento a 
los niveles operativos. que es fo que permite crisl8lizar o hacer reales los 
grandes proyectos 

Por todo lo anterior, podemos aseverar que el acelerado proceso de 
urbanización, el crecimiento industrial y comercral, y la modificación de los 
patrones de consumo han provocado un alto crecimiento en la generación de 
los residuos sólidos (basura). Estos volúmenes exorbitantes de residuos 
generados por unidades familiares, como por unidades industriales, 
mercantiles y de servicios, se estima que va de 500 a 1 000 gramos per cilpita 

2 Obscrv:uuos scrncios de l1111pia de acuerdo ;1 J;is cnra.::1cris11c:1s ~ nc<.:cs1d:1dcs de cad.1 pohlac16n. Por 
cjcrnplo. C:!l ~lgunas Dclcg:ic1011cs Poli11cas o ~1111uc1píos como cll Ah·;-iro 01.ncgün o Ciudad S;nClllc. se 
u1ili7.<ln coruc:ncdorcs para rccor;cr l."l b:isur:1. micnlr;:is que en Nc-/~"lhu;1koyoll prci:alccc el :1poyo de 
c."lrros con 1r.1.:::ción de 1nul:1s con 1gu;il pro¡....._'lsi10 
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(promedio de 900gr. diarios); de tal suerte, que si consideramos a las 16 
Delegaciones Políticas del Distrito Federal y a los 29 municipios del Estado de 
México, que conforman la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, 
estaríamos considerando cerca de 20 millones de habitantes, según los datos 
oficiales del último Censo de Población y Vivienda de 1990, por lo tanto. 
generamos alrededor de 18 mil toneladas de basura dianamente.3 

Aunque el aumento en la generación -históricamente- no es proporcional al 
crecimiento de la población sino que obedece a los tipos de producción, 
niveles y tipos de consumo por estrato social y a las características del 
mercado El comportamiento tendencia!, hasta este momento. es de 
crecimiento constante 

Si consideramos que no se recolecta el 20% de los residuos generados del 
D.F. y 30°/o de los Municipios conurb<Jdos del Estado de México Eswmos ante 
la presencia de un gran problema de contam1n<Jc1ón que trae cofElteralmente 
otros factores que alteran el equillbrro ecológ1co y urb;:¡no 

Esto nos oblig<::i G reconstruir los procesos de actuación de los llamados 
poderes públicos. No para formular rcc•2tas o plantear ideos mágicas, sino 
para el análisis de los procesos de aprendizaje sociLJI para adaptar el entorno 
canibiante a las nuevas necesidades soc1oles. 

Mientras diferentes entidades de interés (ciudadanos, industriales. 
comerciantes, ecologistas, prestadores d0 s-erv1c10), aclam;:in por nleJorcs. más 
eficientes y oportunas respuestas; las autond<Jdes enfrentan la falta de 
recursos presupuestales, laberintos burocráticos y grwndes l11rntac1ones 
técnico-c1entif1cas. Y en contraste, la metrópoli sigue crec1endo.4 

Así, encontrar alternativ<:Js de acción para la administración pública de la 
Ciudad de México y del Gobierno del Estado de México con e! debido respeto 
de las soberanías y competencias. y con el interés de hacer extensivos los 
logros y beneficios la zona centro del pais -que en su 1nterrelac1ón dinámica 
observa necesidades con1unes- y acercarnos a la constitución de un sistema 
nacional de aseo urbano, mediante la hechura de una polit1ca plJbl1ca que 
acerque lo deseable con Jo posible y logre f11ar la atención en los residuos 
sólidos. de tal forma que se consideren en la Agenda Gubernamental. es un 
propósito de este trabaJO. Un ambiente más limpio, una meJor imagen urbana y 
en general, lograr una mejor caltdad de vida son fines que JL.:St1fican 
socialmente la investigación 

No se descuida que el problema en estudio es complejo, amplio y que puede 
ser abordado desde diferentes ángulos, esto es, con una visión 
multidisciplinario. En este sentido el marco teórico-conceptual de las políticas 
públicas con el que se pretende realizar el an.3/isis. es el adecuado 

~ Vid D.;::01s C•·~o. Arrn;mdo. l,_..;j_f:!il~t_1.r:.:,_i;:_-.:._b_)5..>l_u;J.!:!!!- P-"'' 
.4 N;idie es1;1 d1'ipucs10 :1 p:1~:;,r el precio que: ~1gn1fic~1 -..·1,.-ir c11 e!->l.;1 p:1rri: e.Id p.;1í<o. ;u1nqu.:: l\>dO'> directa 
o ind1rcc1:uncnlc suír11nos y cubri1nos un .:osto por 111.1r11e:ncr a !l(Jtc n11cs1r.1o;. c1ud;idcs 
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Puntualizando, Ja presente investigación, tiene como objetivo aportar nuevas 
alternativas de acción que permitan mediante una política pública con visión 
integral, ofrecer a los habitantes de la zona limítrofe entre la Ciudad de México 
y el Estado de México, alcanzar un mejor nivel de vida y salud, y sólo es 
posible con un nuevo planteamiento, factible y participativo. 

Ahora bien. es ncccs."tno rc:11!,-;¡r un:i. rctrospcct1\';i para conocer y eJJtcndcr tos 1narcos generales en Jos 
que se dc~"lrroll;i el problcn1.:-. de los residuos sólidos {b.1<>ura) 

El Valle de f\..fé,ico. dcsd..:: 11."1::-e 111:is de seis s•.[!los se d1s11n!_~uió conH> ccnlro polilico. cconóinico. social 
y cul1ural de nuestro p:1b. c'>to hn pron.-.cndo. en íormn ;1bcrr;intc. la dependencia de otras regiones lnnlo 
para allegarse de 1n:11en:1<; pn111as conK, p."lr;i dcpos11;ir sus rc<;1duo<;. este hecho es 1:1 n1n111íesta<::ión 1nác;. 
clnr:1 de l;1 pror>0rcion:illd:1d cnnc t;1111."li\o de la urbe y ;,11mento de lo'i residuos sólidos 

Su1n;-ido ;1 lo anterior .. rc;1l1,•a11Jo una rctrospcct1\"a d~ nucstr;1 h1'>tona. el rnodclo ccononiico 1111pucsto 
entre t<>..in y l97<l. h.1s:1dd en 1:1 :.11st11u..::1ón ctc 1n1port:1..::1.-.nc~ coin~) ~pone dc 1.1 ccononu:i, pro\"o<.:ó las 
gr;1ndcs n11gr:ic1011c.,, dd campo a 1:1 c1Li..fa,f. lo que 1r;i10 ci;HJ'ol.1!0 :ic.::l:.:rado'i crec11niento'> urhanos Esto 
t:-in1bién provo.~·;1do p~ll 1:1..; cor1d1cw11c:. 1:111 dcsí,nor:1J,l::s q11<: '>i.: fueron prc!'c111ando en la.,, 7on:1s 
~igrícolas 

El rcsultaclo de lil'> corr1c1111.'..,, n11gr:11c>r1."ls fue 1:1 ;1gud1,-..;1c1011 d,; Jos ¡Jescqu1ltbnos en el l."1Hon10 urbano. 
esto es posible idc11t1ric;11k• :.:n c1ud:u.lcs corno f\..1c"co. Gu;1d:1l.1J:1r;1 y ~10111crrcy. ¡-.,;o es c~1sual que los 
índices 1u:iyorcs de contarn111:1c1ot1 ,.;01ncul:111 con lo.,, gr~1ndc., c..:11t1~1s. orbanos. debido a que en éslos se 
presenta un íuerte pn,..;:co;o de :1cun111bci611 de enp11:1!c..;. 111vcrs1on. dcs.:1rrollo. ge111."r,"lció11 de c1nplcos y 
1a1nbiCn de re->1d11os <;Ólidos 

Es convcnienlc record;1r q11c p~1r;1 19..ll) ~.e con:o.t1111:-c la /On;r 1nd11str1:1I de Nauc.alp."ln. con la que se 
i111ció la conurbac1ún dd D1:.1ruo Fed.:r<Jl. En i•Jc>J ~e con!-11111 .. n: el ?-.1u111c1pio de Nc:.r . .alm;,lcClyotl. que 
en solo .10 a11os confor1110 1111:1 d..;: !:is n1;1s i~r;111dcs c<inccnlr:1.:1onc;. l:urnan:is del pais. Ad1c1on:tlrncnte al 
1111cio de 1:1 dée;ida de In;. ochenta el i\.111111c1p10 de Chalco h:i :o.ido el que h:t dcmos1rado un cr<.-c111ücn10 
e'plosi\"O dcn1ro d.: 1:1 /Oll."1 con11rbad:1 de la Cmd:id de l\1c,icv. provocado por Ja 1nsufle1ene1.a de 
\"Í\'icnd<1 <1eccs1ble ;-i l0s cs1r;110c;. de 1r;ih:1_pdon.•-; 111as dcsprotcf!1d0s qne l:ibnran cu bs ,._011.1.., f:1lH1lcs de 
los gr;indcs centro .. u1b:1no<> 

Es 1;oi11c1dcntc la pu'.t11r:1 1.k lo.; que ;1fir111;1n quc la prob!c1n.111ca de las gra11dcs co11cc111raciúnes 
poOlae1011~1lcs en l:J Zon:i ~1c11opoht;111.1 de 1:1 C1ud:1d d..: !'.k: .... ico (Z:'\.ICf\..1) s.c Jcn,·:i de do~ aspcc1os 
fundamentales. el cenc1;\11.,111n pol1t1co y el s1,1c111:1 de :.11hsid10<; :¡l., ccono1nin. 

El ccntrnlisn10 poli11co e<, un hecho l11s!ón..:o dcn\·:•d•) d;: encontrarse en l;1 C111dnd d.: l\1~.-..1co. la sede 
de k)S pode1es fedcr.1les. de l.1-. pnnc1p.1ks dcpc11d..:nc1;is :- or.g:1n1->1nos pUbl1cos .. así co1110 J;¡s d1,·ers.,:1s 
cnudadcs d:: control polnu.::o n.H.:1onal. a l.1 cu;i\ se.: le IJ;¡n -.11111;,d(l los organi~1110~ cúpul;1 del ~cctor 
pn,·;1do. financiero y con1cr..:1al 

En lo que se refiere al .,,.,,cc1n.1 d~ ::.ub'>ldh)S.. d..:r1,;1 de 1:1,, ¡x--.o.1b1l1d.1dcs y oportun1dadc;. que oí1c.:c la 
gr.in ciud;id en donde d1\"..:rso-; producto:> son 111.is O:tr:110<> qu-: en el res10 del p:1is El 1ra11$portc. ~ el 
eos10 de agua es n1ás cco11ó11uco. siendo que se trn1c de !i.ltle>!i. 11111~· lc_1anos :- con un~1 111\.cr:;ión nl1istnK1 
otro ejen1plo inco1nprens1bl..: es que !:is tortill."ls teng;1n un costo Tc:1t n1:t<> hOIJO c11 cs1:i c1ud:1d que en el 
lug:1r en dond.: ~e produ.:c d 1nai,o:. íinaln1cn1e esto es un c~pcJi'>rno que !>e asoc1n a las gr.indes 
oponunid;-idcs de l."ls urbe.;. por que a1r;'ts de todos lo'i subs1d1os ;1parc..::c una rc.;1lid;,d lacerante que end::a 
di:t es n1:is foe1l percibir ~ que den\·;¡ del con1plcr11cn10 de s.at1sfoc1ores que una í:inlil1:1 requiere p:ua 
\"i\·ir socialmente. 

Lo cieno es que I:¡ búsq11cd:1 d.: n1eJOIC'i oportunidades de empleo y ""·eles de bieues1<ir h:111 ocasionado 
la prol1fcració11 de ¡1se111;11n1c1110::> h11111:inos. ~ eo11 cs10. cn:dcntcs \Olún1cn..:s de co11l~11111n;1eión y 
residuos sólidos. 



Reducir el universo de estudio al problema de los residuos sólidos en la zona 
limítrofe entre entidades, y visto desde la alternativa de la Coordinación 
lntergubernamental como el eje central para sumar los esfuerzos cooperativos 
y cubrir las necesidades sociales, es lo que metodológicamente permitirá a 
partir de un contexto y un marco teórico amplios, delimitar un problema 
especifico. 

Por las razones manifestadas es que se presenta el nnálls1s de la 
Coordinación lntergubernamental de la Zona Metropolitnna de la Ciudad de 
México: caso Los Residuos Sólidos en la Zona Limítrofe. en cuatro grandes 
apartados: 

En el primero se presenta la identif1cac1ón teór1co-conccptual de las Politicas 
Públicas, en la cual se destaca su importancia, su proceso y la gob-2rn3b1\idad 
democrática como método p8ra gobernar y pos1b1lldad de la sociedad para 
organizarse y exigir sus derechos individuales y sociales Para lo cual. se 
plantea un esque1na especifico de coordinación intergubernamental para el 
alcance y solución de los residuos sólidos como fenómeno potencial ampltado 
en las zonas metropol1tDnas 

En el segundo apartado, se presenta el cómo se gestn o opo.recc el problema 
de los residuos sólidos y las diferentes variables que inciden en et rrnsmo 

En el tercer apartado, se analizan en forma muy general dos experiencias de 
tipo municipal que se adoptan para entender y atender el fenómeno de los 
residuos sólidos en su espac:o y tiempo de manifestación 

En el cuarto y último apartado. se plantean los elementos para calificar cada 
una de las propuestas p.::ira la construcción de un<J política pública 
intergubernamental de residuos sólidos: sus posibles escenarios y las 
necesidades mínimas para su implementación o gestión 

Como se podrá identificar no se considera como resultante. un apartado de 
evaluación por las lim1tac1ones del tamaño de la 1nvest1gac1ón, pero si se 

-reconoce durante el proceso como elemento dinámico 

Por otra parte, es conveniente señalar que la infornac1ón sobre los residuos 
sólidos es escasa y difusa, y cuando se recurre a los órganos de la 
administración pública para solicitar los datos, sólo proporcionan los que 
consideran "convenientes" Esto derivado de los grandes intereses que 
subsisten en el manejo de la basura 

Finalmente, es imprescindible comentar que los pobladores de la metrópoli del 
Valle de México esperan nuevas acciones gubernamentales que los incorpore 
en el proceso de la toma de decisiones para atender el fenómeno en estudio 
que les permita mejorar el nivel de vida, salud y desarrollo pleno 
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1.- MARCO TEORICO- CONCEPTUAL 

En este apartado se pretende identificar y comprender el marco teórico
conceptual de las politicas públicas y la coordinación intergubernamental e 
intermunicipal que sirve de sustento para el análisis del proceso decisorio del 
servicio de lo residuos sólidos en el contexto metropolitano. 

En este sentido es Justo reconocer que la dinámica social ha traído consigo un 
proceso constante de investigación por parte de los científicos sociales. con el 
propósito fundamental de entender y atender los problemas colectivos. 

Cuando se está al frente de una función pública que obliga a tomar decisiones 
y éstas afectan positiva o negativamente en mayor o menor grado 
conglomerados sociales: se pregunta. sobre todo si las cosas no marchan muy 
bien, ¿Cómo pudo suceder tal o cual cosa? ¿Por qué no se alcanzaron los 
resultados esperados? ¿Qué factores no fueron tomados en consideración? 
¿Qué sucederá si no se cambian los cursos de acción? ¿Cómo actuaran los 
grupos o actores involucrados?. en fin, se plantean rnuchns preguntas y se 
tienen a veces escasas respuestas 

Los problemas no pueden o deben, en su caso. trasladarse a otras instancias, 
aunque suele suceder. 

La pregunta es ¿qué hacer?, porque el problema puede desbordarse y salir de 
control, sobre todo cuando existen intereses o necesidades urgentes que 
resolver 

Ante la realidad que se enfrenta y la presión que se ejerce, es necesaria la 
respuesta. No se puede esperar el análisis de los expertos, una respuesta 
milagrosa o hacer uso de la violencia física o verbal. aunque constituyen 
formas de actuación para .. salir del paso" 

El funcionario público se tensiona, se producen condiciones de incertidumbre, 
bajas de rendimiento y los niveles de respuesta en otros asuntos públicos 
también se reducen y burocratiz:an En síntesis, se suman o asocian diversas 
condiciones y circunstancias que imposibilitan la toma de decisión más 
precisa, al problema específico. 

El resultado concluyente seguramente será burocrat1zar tos procesos politicos 
o, en su caso. politizar los procesos burocráticos. 

Ante estos hechos que se viven a diana por los tomadores de decisiones, ante 
la complejidad de los problemas sociales, se hace atractivo y hasta 
apasionante su estudio. 
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1.1 Polfticas Públicas 

Es precisamente Daniel Harold D. Laswell con un equipo multidisciplinario, en 
Estados Unidos de Norte América, con un proyecto, en la "División 
Experimental para el Estudio de las Comunicaciones en Tiempos de Guerra", 
en 1951, que producen la Policy Sciences.s 

La propuesta de H. D. Laswell era dar respuesta a la fragmentación de las 
ciencias sociales y también cubrir las necesidades de mayor conocimiento por 
parte del gobierno en sus decisiones públicas 

La tendencia de las ciencias sociales se ub1cn en el creciente Interés del 
proceso decisorio de la polit1ca, como objeto de estudio y se orienta en igual 
sentido por perfeccionar la racionalidad del proceso decisorio de la política 

Para Laswell, es difícil pedir a las llamadas ciencias sociales que puedan salir 
de su ensimismamiento y sobre todo constituir una b.:Jse confiable para 
resolver problemas específicos 

Señala que no tendría caso interesarse en problemas prélct1cos. si no pueden 
resolverlos y menos plantearlos correctamente 

Para él, si no hay método, tampoco hay c1enc1a y en consecuencia un uso 
práctico de la ciencia 

Sin Jugar a dudas, los promotores de las políticas públicas son los 
estadounidenses cuya pretensión (afirma el Doctor Luis Aguilar), es la 
búsqueda de respuestas a los problemas públicos en el contexto de 
sociedades mas democráticas, plurales. abiertas, informales y participativas. 
Donde las dec1s1ones del gobierno, advierten contrapesos importantes que 
derivan del voto. de la opinión critica. de rendir cuentas. de otros poderes del 
Estado y por el conoc1m1ento de sus ciudadanos y organizaciones de sus 
problemas particulares y de los asuntos públicos 

El doctor Aguilar, resume el ser.tido de la "policy screnccs", como· 

una disciplina que pretende contribuir a la elaboración de decisiones 
públicas más eficaces que, sm cuentos y con sustancia. sean capaces de ir 
abordando oportuna y sistemáticamente desoladores problemas y defectos 
públicos ... " 6 

Lo que hoy conocemos como la escuela del "pubhc pallcy" (politicas públicas). 
en donde destacan las aportaciones de Simón, Dahl, Lindblom, Wildavsky o 
Majone, entre otros. es referido a los procesos, decisiones y resultados. 

Vid· Agu11<1r VIII.mue\ '1. L111s. r-.J~L[:~!1.1_dl!!....<:h-:_l..;~Le_~_!.l!!!..C;:t._"-..E•"!_l2l!g1¡. pp \') :i 5..J 
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Se sabe que más de un tercio de los politólogos norteamericanos se están 
dedicando a este campo de análisis, así también, se identifica su influencia 
creciente en Europa. 

Es conveniente destacar en esta medida, las consideraciones, más 
importantes de Charles Lindblom que realizó sus primeras aportaciones en 
1959, y en 1990 presenta su obra "enquiring and change" (investigación y 
cambio) publicadas para la Universidad de Yale. En su libro "El Proceso de 
Elaboración de Políticas Públicas", Lindblom nos señala que: 

"En la República, Platón analizó la justicia respondiendo a la pegunta de: 
¿qué es y cómo se consigue? Maquiavelo se centró en el problema de cómo 
conseguir y mantener el poder y Hobbes se preguntó cómo mantener la ley y 
el orden dada la tendencia de la sociedad de desembocar en una guerra de 
todos contra todos. Rosseau cuestionó en una gran frase porqué, "el hombre 
nace libre ~ .. en todas partes esta encadenado" Aunque todos escribieron 
sobre diferentes aspectos de la política, ninguno tuvo un gran interés en la 
elaboración de las polítícas públicas." 

Y prosigue señalando .. "Tanto la Declaración Francesa de los Derechos del 
Hombre y la Declaración de la Independencia de América se relacionar, con 
las palabras tales como tiranía, derechos y libertad, pero no con las palabras 
del proceso de elaboración de políticas públicas·· 

Continúa ... "Históricamente, los pueblos han buscado la democracia como una 
garantía de la libertad personal, no como un proceso de elaboración de 
políticas públicas, ni como una forma de control popular de este proceso. De 
hecho muchos, incluidos los padres de ta constituc1ón, han temido que un 
control popular del proceso de elaboración de las políticas públicas 
desembocaría en la tiranía."7 

Lo interesante es el poder identificar cómo se presenta -hasta ahora- la 
necesidad del estudio de las políticas gubernamentales y en su aspecto niás 
amplio, las políticas pUblicas. en el campo de las ciencias politicas. 

Para continuar es necesario preguntarse ¿por qué hay políticas pUbllcas y 
políticas gubernamentales? en espera de no llegar a poner mayor énfasis en 
la identificación entre una y otra, pcrque no es el sentido del presente trabajo. 
se rescatará lo que define el doctor Aguilar V1llanueva. 

La concepción es primero enteder que al acto de gobernc:ir. no debe orientarse 
a ... "intervenir siempre y en todo lugar, menos aún. dar un formato 
gubernamental homogéneo .. .'· en la atención de los problemas. 

Esto es, ... "lo gubernamental esté referido a lo pUblico, pero lo público 
trasciende lo gubernamental''e 

7 Lindblom E. Cl1:irlc:s. !;:.L..er..~ .... <,!_d;: __ l'J~1t...~)_f..OIS!IJ.!L~.l!.!..1_.;::~:Jjt'.!.1~;-'-'i· p '} 
tt r'\g,u1lar V1ll:uuJc\-,"l. Luis. F .. <!H ... Q.!. p 1::?: 
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Podrá advertirse que hay muchos asuntos privados que no tienen por qué 
convertirse en públicos y en éste sentido llamar la atención del estado, ésto 
es, podrá la propia sociedad organizarse en torno a la solución de un 
problema, sin que el Estado intervenga. Además se presentarán otros asuntos, 
que su nivel de atención sea de tipo local. 

Para el doctor Aguilar es sano que el análisis de políticas públicas permita 
desestatizar la sociedad y en consecuencia reconstruir el sentido público del 
Estado. 

No debemos descuidar que una política cuya hechura se consolida en la 
sociedad civil, pueda por su relevancia convertirse en política gubernamental y 
viceversa, una política con origen gubernamental sin haber pasado por el 
proceso de consensos. conlleva a transitar por los procesos de opinión, 
comunicación, debate y concertación social, para instituirse en política pública 
que implemente el gobierno para atender un problema. que considere un 
amplio sector de la sociedad 

1.2 Identificación del Proceso de las Políticas Públicas 

Es dificil coincidir con los diversos autores en idcnt1f1car un proceso de 
políticas públicas.sobre todo considerando el papel especial que juegan los 
diferentes actores, en cada una de las etapas: los lideres, los grupos de 
interés, los servidores públicos, los ciudadanos, los legisladores, miembros de 
partidos. jueces, empresarios, técnicos, etc. 

Los actores cooperan o compiten en cada acto, pero este 1uego de 
participaciones, no varia mucho en cada etapa 

Por esta razón para Undblom. en el rnétodo paso a paso, puede caerse en 
error, porque las fases se entremezclan mutuamente y no tienen un principio y 
un fin definido, más bien. los límites permanecen inciertos 

Sin embargo, se coincide al buscar alcanzar un proceso que guíe el análisis. 
El cuadro que se muestra a continuación nos da un perfil de dichas 
consideraciones. 

t :;~~~¿':; ~.!'.L;~~~·PULAR E~:·~;~~~§l~::~ JOSE R 

1 CA!:OTC:~O. Of.AAR GUERRERO 

t-c-+.-------+-c==ccc------j·~="':~"n:7;:m-=c:~oc.,=-=.=.,~.~c-t_,~'"'f"':"~a~ UVALLE UEQRONES y 
~-+.-------+-,,R~=0.= ... = .. ~.,.=.,~ .... ~.----+~s2.=é,"""0'='~0.,o---.=.,,-,,,,.+,~7,.,=.,=.~7"C,7•-==rn.~,.=.,=.0.,..,-----l 

~~<><!.> d• tJ .. .:''""'"' .... 

t-o---j-,~-----...-.p~ .. ~~~ ... ~~~~~ •. ~ • .,~~~~~-~ .• ~~--;-r;~~-:;::."f::::::::·;;";;;,1, .. 
ploanh•.:t 1.,,.,...,. p,., .. l.1 

:::~::::~::':"'°"'?~f-oc,.,~,,,~,.,,=.,.~,0~,.~0,7~CC0COG~o~, .• =,07., -----j 

~-+-,~---~·-+.L~:~:~~m~:;~~,~7,.-~-.-----~---=-i-j~Ewa~~c·~ ~-:.-=d_~:~~~'"='"~'---~ 
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Ante las aportaciones de los diversos autores, la corriente de estudio de las 
políticas públicas en México, considera o recoge adecuadamente los 
elementos constitutivos de cada fase, partiendo del principio básico de 
proceso-dinámico, en el cual todas las partes o fases se entremezclan 
interactúan y retroalimentan para construir el todo. 

A continuación se plantean los elementos mínimos que deben considerarse en 
cada fase del proceso. 

"Gestación. En esta fase se pretende comprender la naturaleza de la 
gestación de las politicas públicas, para lo cual deberá considerarse los 
factores condicionantes del ongen. desarrollo y evolución y arribar al diseño 
de las políticas. 

Adopción o Formulación. Se orienta esta fase a la previsión y definición do los 
problemas públicos, a 1dentif1car la legalidad. su racionalidad económica 
administrativa, la factibilidad politica (toma de decisiones. análisis y 
concertación). y la factibilidad organizacional. Es importante mencionar que en 
esta fase, se analizan las políticas gubernamentales y las no 
gubernamentales. 

Implementación o Gestión. Esta fase analiza la naturaleza y requerimientos 
para la gestión. la importancia en la organización (clima organizacional y 
participación social), los instrumentos con que se cuenta. cómo se operan las 
políticas, y se culmina con la verificación 

Evaluación. Se destaca en esta parte. la naturaleza, tos modelos
metodológicos (como de simulación y formulación de escenarios) y la 
evaluación sociopolítica. 

Ciclo de vida de la oolít1ca Es la parte que anal!za, como la terminación sirve 
para construir nuevas políticas o bien como necesidades sociales. como 
factores condicionantes del origen. r.o logran concretizarse. e incluso como la 
gestación orienta a la constitución de una política diferente a la que 
inicialmente se pretendia."n 

Una vez definido el proceso dinámico de las políticas públicas y considerando 
que este método de gobernar puede arrojar grandes dividendos, sin tener que 
considerarlo como la ünica y mejor alternativa, sino como la posibilidad de 
aumentar Ja probablilidad del buen gobierno. porque se sujeta al debate y esto 
nutre con enfoques y propuestas lo que conlleva a nuevos planteamientos 
consensuados y legitimados socialmente. 

Como menciona Aguilar Villanueva· las políticas públicas son una alternativa 
que sujeta al reclamo de democratización, esto es ... 

2 Y.!ft Programas de Estudio Poli11c.'l y Adminis1rac1ón Púbhca . .l:\..•!i!.1c;i Guh·;rJFll!lS.l}_tJJ. Colcg10 
N;1c1011;-il de C1cm;1as Politic~1'i y Ad111i11i~tr;1eion l'úhl1c;1 A.C.; Coord1nac1ón d.: Dc-..;arrollo '.lo Fonn~1c1ón 

Pcrinancntc. ~,f'i;il11·.;.1_t;"1(H1 1:11 Polillc:1 G11hcr11:1n1cnt;1I. lns1i1uto N:1c1cm:1\ de Ad1111m:,ttac1on Plibhca 
Para abundar sobre el proceso~· 11pologi:i de l;is politicas públicas 
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"La democratización ha sido determinante para reconstruir la naturaleza 
pública del gobierno, para liberarlo de los grupos de interés que lo han tenido 
en cautiverio y para disuadirlo de aventuras, fantasías e improvisaciones, ante 
la expectativa de sanciones electorales de desalojo y alternancia. La 
democratización ha sido también tirar lastre y crear las condiciones para 
atender con eficiencia los muchos males, necesidades y problemas públicos. 
La democracia no es de suyo garantía contra el error y la ineficiencia 
decisional, pero desalienta el atropello a las libertades y desaconseja 
frivolidades legales, laxitudes financieras, decisiones alegres"10 

1.3. Gobernabilidad Democrática 

Y para reafirmar esta última idea señalada, el Diputado José R. Caztelazo, en 
su ponencia sobre Gobernabilidad Democréltica (Una visión desde el 
Gobierno), plantea que "pnra el gobierno. la gobernabilidad constituye el 
termómetro, que permite medir el grado de conflicto que se presenta entre los 
que obedecen y quienes mandan. esto es. pudiendo ser real o potencial, para 
lo cual plantea sus graduaciones (sin conflicto, conflicto minimo, conflicto 
manejable, conflicto controlable y reprimiendo un conflicto)".11 

Ante lo anterior, lo que se busca es que el gobierno pueda calcular sus 
posibilidades de implementar tas políticas púbticéls necesarias que le permitan 
alcanzar mayores márgenes de actuación. 

Ante este hecho, la sociedad busca en la gobernabil1dad Justamente la 
seguridad que le permita el disfrute pleno, tanto de sus derechos individuales 
y/o sociales. 

Pero la gobernabilidad tiene margenes de maniobra y depende en gran 
medida de los métodos que utilzan. por lo tanto, entre más dernocratico sean, 
también se amplian sus pos1blll1dades. 

Para la sociedad sus espacios de participación también podrán ser mas 
amplios, en la medida que se organice más y me1or para la defensa de sus 
intereses y el disfrute de sus derechos 

Sin embargo, José R. Castelazo. no descuida y advierte que la 
gobernabilidad, puede o no ser democrática y parn esto nos propone el 
análisis de tres tipos clásicos de gobierno: el tiránico o dictatorial, el cual 
impondrá sus decisiones. el autoritario, el que seguramente manipulará sus 
decisiones y, en tercer lugar. el democratico. cuya tendencia es a consensuar 
sus decisiones. 

Agrega a su anitlls1s otras variables que alcanzan et s1gu1ente resultado 

Agu1lar Vill:111uc\·a. l~111s F. l.~.1-U:J! p . .:!:> 
Lt Y!!:.L C:1-;tc1:170. Jo<.C R . G0\::o<-·n.1al'1.~n!:1d Dcm~·h.:.d1_!S'.:_:i .. :.JJn.1 V1qo11 dc~c ~l_C.9h1cu1g p J6 
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-Tipo de Gobiemo Organl211c16n social Car<11cter Rospons.abohdad Consenso/ 
Gobernabilodad Pollhca Leg•flm•dad 

T1rlllmco o Oictalonal Sotne!lda cero/con&ens.o= 
eero/lt> tlimidad 

Autoritario Vigilante Ellt1sla 
01screcK>nal "'Deb<V 

...!!:!]1l1m1dad 
Oernocra11co SOi ida Cons.t.nsuada Comparttd3 M.ayor Con se ns.o 

"'~""ª"'º' Le<71t1m1dad -

Este esquema permite apuntalar el sentido que orienta a las políticas públicas, 
porque precisamente la gobernabilidad democrática, es el medio ideal de un 
gobierno para lograr sus fines. 

Pero esto sólo es posible alcanzar. ~¡ la propia responsabilidad política es 
compartida por Ja sociedad con el gobierno, poniendo en operación en todo 
proceso, para lograrlo la toma de decisiones ponderada y consensuada lo que 
permitirá dar legalidad y legitimidad. favoreciendo Ja reducción del conflicto 

No puede descuidarse que este proceso decisional no es félctl, y que se 
complica cuando los intereses de los grupos y/o organcza.::iones son contrarios 
a las propuestas por el poder o poderes públicos (e1ecutivo, legislativo y 
judicial). 

Para Castelazo la postura debe ser en esta medida, de actitud abierta y de 
voluntad resolutiva, porque si no se es tolerante y se 1nteracc1ona para 
resolver, la simulación y el postergar, pueden significar el fracaso para 
alcanzar la deseada gobernabrlidad democratica 

Es preciso señalar que la sociedad también debe saber ser paciente y 
entender que las necesidades sociales son ciclos inacabables, porque 
siempre habrá necesidades insatisfechas y que nunca se contará con los 
recursos necesarios para atenderlas Esta tarea de concient1zación es de la 
autoridad. 

Cuando una política pUblica benef1c1a a un amplio sector de Ja sociedad, el 
conflicto será menor. para lo cual deberéi entonces ponderar y evaluar. en un 
proceso dinámico-constante, fas llmitaciónes y dificultades a las que se podrán 
enfrentar. Esto es, las de caracter económico. las técnico-c1entíficos. las 
juridicas, los obstáculos de la organización social, las incapacidades 
administrativas y algunas otras que se asocian a las demandas por atender. 
No se debe olvidar que en el reconocimiento de problemas a enfrentar es 
necesario conocer los llamados factores reales de poder (partidos politices, 
grupos de interés, iglesia, sindicatos, líderes. etc.}, ponderando cada fuerza 
en su medio, su poder. autoridad. influencia y capacidad económica. Esto para 
provocar mecanismos de participación, pero controlada y regulada 
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Por qué este señalamiento final? preguntaríamos, y la respuesta que da 
Castelazo, es porque, también la gobernabilidad tiene sus limites y debe 
conocerse ¿qué hacer?; cuando el diálogo, la tolerancia, el convencimiento, la 
negociación y la fuerza de la ley se agotan o incluso se agrega cuando se 
anexan al problema las llamadas enfermedades sociales y politicas como lo 
son: patologías sociales, corrupción, arbitrariedad e influyentismo. En este 
sentido, el uso de la fuerza pública. debe ser legítimamente como el último 
recurso. 

Como mencionaba el doctor Aguilar: abordar oportunél y sistemáticamente 
desoladores problemas y defectos públicos, para alcanzar nuevas salidas y 
desactivar conflictos cspecif1cos, para no llegar a lu necesidad del uso de la 
fuerza pública. 

Lo antes seiialado se complica cuando las políticas públicos en su proceso de 
elaboración se enfrentan nl reto de un entorno metropolitano tan complicado 
como el de la Ciudad de México. que por sus altos indices de población, 
vivienda, concentración de scrv1c1os, en sumD, sus mUlt1ples problemas se ven 
directamente vinculados <J diversos intereses y propuestas té3n diversas de 
resolución 

Es precisamente Jos encontrados intereses y enfoques de resolución que se 
detectan en la coordinación mtergubernamental, uno de los mates que no 
permiten el buen gobierno metropolitano 

1.4. Coordinación 

Se analizará ahora <'...qué es la coordinación? para posteriormente contrastar 
con Ja realidad y vislumbrar Jos problemas en los que se está incurriendo. 

Para los teóricos de la administración y mas tarde para los teóricos de la 
administración coordinada, la coordinación es el factor fundamental que 
permite el logro de un objetivo común y esto lo alcanza. ligando, uniendo y 
armonizando fuerzas 

Henrry Fayol fué el primer teórico en conceptualizar la coordinación e 
integrarla al conjunto de elementos del proceso administrativo (preveer, 
organizar, mandar, coordinar y controlar) 

Pero en si, la coord1nac1ón se refiere, dice Thomas A Pettt a una consecuencia 
de la división del trabajo, esto es, la división del trabajo divide las tareas u 
operao:::iones, haciendo depender a un trabajador de otro n 

Un proceso podrá ser interrumpido o se formará un cuello de botella si no 
existe secuencia en las tareas, para lo cual es preciso coordinar los esfuerzos 
de los diferentes trabajadores. 

13 Y!Q Pc111 A Thomas. !:'-!~~<'IT"!•·nl_-:>'>_<;1~-C~.!9~~"<;~6.!L.~W-'-"!!-1!,t_l.!Y_"~~-1>...!.'K~>'9!:~'.-.._,J.,.!ft'L...~........D.~!1a!!!~nJ__o___y 

~1V9!>-P.P.fil..i>..Ll.. 
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En su conceptualización más elemental Thomas A Petit, la define como: 

" ... el ensamblar todas las subtareas necesarias para completar una tarea u 
objetivo general. Su finalidad es integrar de nuevo las partes separadas por la 
división del trabajo ... y continúa diciendo ... La coordinación es lo contrario de 
la división del trabajo y su importancia es diferente. La división del trabajo 
descompone la actividad en sus partes constitutivas y lo importante aquí es el 
ahorro de esfuerzo. La coordinación reúne las actividades separadas en una 
forma diferente y lo que importa es la sincronización de esfuerzos .. " 14 

Extrapolando de esta concepción en el presente trabajo se entiende que la 
coordinación es necesaria cuando ocurre un eslabonamiento de acciones. En 
este entendido, en la medida en que exista una mayor división del trabajo, 
será más necesaria la coordinación y en esta misma medida será más 
importante la función admin:str<itiva. 

En una organización existe delegación y div1s1ón del trabajo y a partir de su 
estructura se establecen los deberes o funciones y los niveles de autoridad, es 
decir, que un todo se divide para asignarlo En este sentido, se hace 
necesario un proceso integrador que permite reunir de nuevo las partes del 
todo. 

La coordinación permite precisamente este proceso integrador a través del 
cual se ajustan las partes entre ellos y logra armonizar para minimizar las 
fricciones o duplicaciones. dGndo a cada nivel o 1nd1viduo su máxima 
contribución a ese todo. 

Wilburg Jiménez Castro llega a la consideración que " La coordinación ha 
sido asi conceptuada como el aspecto mas importante que debe lograr toda 
empresa o institución, como prueba de su misma validez, puesto que a través 
de ella se puede medir la correcta aplicación de todos los otros principios 
administrativos y se puede evaluar también el grado de integración de sus 
miembros en et espirítu del cuerpo, lé3 d1sc1pl1na social que tiene. su 
estabilidad. etc."1s 

Se alcanza, entonces. el esfuerzo cooperativo para cubrir el objetivo social. 
que cada una de las partes por s1 solas no podria lograr 

Criterios para Coordinar. 

Continuando con el análisis que presenta Jiménez Castro. plantea que los 
criterios que se ofrecen son principalmente de dos tipos- uno que se refiere al 
enfoque formal de la organización. esto es. a través de estructuras y 
procedimientos adecuados y, la otra. se ubica en el dominio de las ideas o 
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adoctrinamiento-coordinador. Este adoctrinamiento es en sí, la aceptación al 
objetivo social. 

Estos criterios son complementarios porque no se contraponen. Si podemos a 
lo anterior sumar un sistema apropiado de comunicación y control, la 
coordinación tendrá mayor probabilidad de lograrse en la medida en que los 
grupos funcionales que participan, lo hacen en todas y cada una de las 
políticas y toma de decisión en una unificación de propósitos, lo que conlleva 
a el desarrollo de las acciones con habilidad y el entusiasmo necesario. 

Coordinación Vertical y Horizontal· 

En una unidad coordinadora supremo aunque sus hombres que la dirijan sean 
capaces, no están posibilitados para reahzar toda la labor armornzadora, por 
lo que es necesario que ante el recurso de la estructura administrativa y el 
adoctrinamiento. se aproveche para establecer. unidades subalternas de 
coordinación en los diferentes niveles de ta cadena .escalar y de esta manera 
permitir el control y la comunicación de todos los acuerdos a todos los niveles 
de ejecución. 

La combinación de las coord1nac1ones verticales y honz.ontales complementan 
también no solo el nivel de autoridad, basado en el principio del mando sino la 
aplicación universal del conocimiento. 

Esto logra incluso una retroalimentación en la medida que se da un nivel de 
especialización técnica que permite aumentar y cubrir los espacios que en los 
niveles cupulares no se identifican y además con el conocimiento y la 
orientación bajan las instrucciones a los niveles ejecutivos-operativos, en 
forma adecuada 

Principios de la Coord1r1ac1ón 

Continuando con el análisis de J1ménez Castro. se retornan los pnncip1os 
básicos desarrollados por Mary Parker Follet, que se resumen a 
continuación.16 

1. El principio del Contacto Directo: Este principio establece que la coordinación 
tiene su inicio en un acto conciliador y no necosar1<3mente a través del 
formalismo. y debe comenzar de abaJO hacia arriba. Las relaciones deben 
tener un buen ambiente y lograrse en forma colateral u horizontal. para que 
exista un intercambio de ideas y de iniciativas para 18 torna de dec1s1ones 

2. El principio de Coordinación en las Labores de Politica y Planificación: es la 
participación de todos aquéllos involucrados en su aplicación. en el 
conocimiento y discusión sobre las metas y los planes de trabajo que se 
pretenden implementar 

IC._J1mCnc,. Cas1ro. \\'1\burg. C:-tl:!.JU\1'1.r' P:•rJ•CL~~~l.lc1_~n~~:;1_yo1!-:_!J_111l~r_;:1_11~_1tr.9tJ1.cr"-... _ _l...:!:!_Ll~ 
s.!•-1.hi~!.c.m. p p 2t•:; .1:t.:" 
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3. El principio de la Reciprocidad de Todos los Factores: No es más que la 
resultante de interrelacionar las fuerzas de todos, considerar que la 
coordinación debe ser el objetivo interno de la organización y por esto todos 
suman sus esfuerzos individuales. 

4. El principio de la Coordinación como Proceso Ininterrumpido: Es Ja dinámica 
que el propio proceso produce en la medida que aparecen problemas de 
relaciones y se hace necesario superarlos, no necesariamente mediante la 
elaboración y puesta en práctica de nuevas reglas, sino sobre la base de 
modificar, perfeccionar las existentes o flexibilizarlas. 

En resumen, la coordinación en términos administrativos es la sincronización y 
unificación de acciones para otorgar una adecuada calidad, oportunidad y 
dirección de tal manera que haya <Jrmonía y cooperacción para la consecución 
de un objetivo común. 

Ahora bien, se hace necesario comprender la parte que se asocia al concepto 
y que es precisamente lo gubernamental 

Coordinacion lntergubernamental 

Los Estados modernos con formas de Gobierno Federal como el d~ México, 
de acuerdo al pensamiento de Gustavo Martinez Cabañas, enfrentan " ... Los 
problemas económicos y admrnistrativos plantean la necesidad de la unidad 
de acción. de estrategias globales y de politicas uniformes para sortear la 
crisis económica y social, sin embargo, se interpone una estructura formal que 
es necesario respetar, en este caso, la existencia de ámbitos de gobierno a 
nivel constitucional, de ahí que surga la Coordinación lntergubernamental 
como respuesta para lograr la cot1erenc1a en la lucha contra los grandes 
problemas del Estado".17 

Por lo anterior. en un sistema de corte federalista como el de México es 
posible identificar cinco causas de coordinación. como lo son La 
concurrencia, et carácter auxiliar, la interdependencia. el interés comUn y las 
capacidades. 

La Concurrencia· Se refiere a las facultades que comparten los niveles federal 
y estatal, esto es, en la atención de asuntos específicos como sería la 
educación y los asentamientos humanos. entre otros 

El Carácter Auxiliar· Dispone el apoyo de los gobiernos estatales a la 
federación en .3reas o materias especificas 

La Interdependencia: Deriva de los propios procesos de acción 
gubernamental. como serían Jos casos de obras públicas, prestación de 
servicios o instrumentación de planes y programas. 

16 



Interés Común: Se refiere a la armonización de acciones conjuntas entre dos o 
tres ordenes de gobierno. 

Por Capacidades: Constituye la necesidad de contar con dos o más fuerzas 
para integrar una nueva, que permita superar en la debilidad de una de ellas. 

Las experiencias han demostrado que tradicionalmente se ha concebido que 
la coordinación intergubernamental como el ejercicio que se da entre el orden 
federal y el estatal. que se logra a través del establecimiento de mecanismos o 
instrumentos de coordinación hacia el interior de sus respectivas 
administraciones 

A lo anterior habría que sumar los esfuerzos de coordinación alcanzados entre 
dos o más Estados y entre dos o mas municipios (interestatales) 

1.5. Elementos y Considcr-acioncs en cuanto a Residuos Sólidos (Basura) 

Ahora bien, sin descuidar que el ob1eto de estudio de ésta investigación tiene 
como elemento central del estudio de cDso a los residuos sólidos, se hace 
necesario revisar los planteamientos que existen al respecto sobre dicho 
fenómeno. reconociendo que para su mejor atención se requiere de una 
adecuada coordinación intragubernamental o intermunic1pal, según sea el 
caso, quedó sincronía y un1f1que las acciones 

La relación necesaria hombre-naturaleza, naturaleza-hombre, involucra una 
relación univoca, po; la necesidad del hombre de entender y atender para su 
beneficio propio, que también lo es de la propia naturuleza. 

Esta importante relación es hoy en dia el objeto de estudio de ta ecologia, que 
enfrenta retos importantes como el de la tJtilización de los recursos naturales, 
el de la generación de desechos o residuos producidos por lns sociedades y la 
creciente ocupación de espacios en las áreas n8turoles habitadas por el 
hombre.1e 

Es justo reconocer la necesidad del hombre de adaptar el 111ed10 a sus 
necesidades, pero es imprescindible un conoc1miento profundo de este medio 
para alcanzar el aprovechamaiento racional y evitar la alteración o destrucción 
de lo que debemos de entender como nuestra fuente de vida. 

Es precisamente la evolución del fenómeno urbano lo que nos permite explicar 
en forma clara cómo las poblaciones tienden a concentrarse en las zonas 
urbanas, debido a que se responde a necesidades y aspiraciones humanas, 
así como, favorecen el desarrollo social y cultural de las comunidades 

IR Se considera rc~iduos sólidos a ··.::1111;11craal generado en kis procc"º" de c-.:tracc1ón. lx:11cf'ic10. 
tr;tnsfonnaci6n. producción. cou<;u1110. ut1l1,....;1c1on. ccnlrill y 1ra1anucn10 de c11alq111cr pro<luclo. cuy;i 
c11id:.d no permite us.arlo 1111c\':11ncntc en el prc.>Cc!>O que lo gcn.::ró. ·· \cr:Rcgl:um:nlo parad scrYicio 
de limpia de lil ciud:id de mC·,.ico. D.F 
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De acuerdo con las proyecciones estadísticas, basadas en los 
comportamientos actuales, se desprende que para el año 2000, según la 
CEPAL, el 85°/o de la población mundial se asentará en las grandes 
metrópolis. A manera de ejemplo, es posible identificar densidades de 
población actuales como son: .. ''Frankfurt, conviven 3,400 personas por km2, 
en San Francisco hay 4,200, en la ciudad de México hay 5,494, en Nueva 
York son 10, 150, Tokio tiene 15,300 y en París son 2.::".,500".19 

El predominio de la población urbana sobre la rural (es conveniente estudiar el 
fenómeno de la migración campo ciudad) ha provocado cambios profundos en 
el complejo urbano 

Los aspectos de desarrollo, riqueza. superación acadén1ica, mayores niveles 
de bienestar, empleo, entre otras bondades, constituyen el imán que atrae a 
las familias. Aunque exista como una cruel realidad también la otra cara de la 
moneda, subdesarrollo, marg1nnlidad, pobreza desempleo, etc 

Estas grandes concentraciones humanas provocan precisamente la ulteración 
0il equillbrro ecológico y al medio ambiente derivado de las múltiples acciones 
concentradas que se realizan en un mismo esp~c10 (sobre todo en el uso de 
tecnologías inadecuadas). 

La generación de residuos sólidos o basura a diferencia de otros 
contaminantes es prec1s;::n1ente su desagradable permanenci~ en un mismo 
lugar donde fueran generc:1dos o ~rrojados Otros agentes contaminantes 
pueden ser dispersados por agentes cl1mélticos o geológicos (pero este no es 
el caso). 

La decisión o acción de tan sólo moverlos de lugar. implica un costo y 
posiblemente no sólo sea 01 económico. sino también ecológico si no se 
realiza con técnica y ciencia 

Es conveniente resaltar que l.:i cantidad de residuos sólidos o basura que se 
genera por habitante -como ya se apurttó-, depende directamente del tiempo y 
espacio. al que nos podamos referir; por ejemplo, actualmente en una 
sociedad industnallzada como los Estados Unidos. la producción diana de 
residuos domésticos supera ya la cifra de 3 kg por habitante, en Europa los 
índices son menores pero también IG tendencia es a incrementarse 
constantemente y en México es de 900 gr en promedio por indivíduo.:!O 

Dado que los habitantes del mundo están concentrados en las urbes. la 
intención primaria es cómo deshacers-e de los resíduos que se producen y la 
acción más primit1v<:J es arrojarlos afuera de las ciudades, porque su presencia 
resulta desagradable y su proximidad, es todavía más molesta. 

I? Sobci-ancs. José Lut~. L-.il..l~(!:!..t!.l..!id..l•Jxma. p 1-t 
::m Vid. Dcffis C;1so. /\rmando. !-:1 l"3;1".!t!";]_S_~;0~!tm:¿Q~- p :n 
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Entonces la solución ha sido alejarlos y enterrarlos, cuando las soluciones 
deberían de ser, considerarlos como recursos estratégicos y con ventajas 
potenciales. 

No cabe duda, que el consumismo ha sido una variable importante que ha 
recrudecido el problema y los medios masivos de comunicación el instrumento 
que agudiza dicho consumismo. Los hábitos de consumo deben de ser 
alterados positivamente y provocar una cultura de la basura que conlleve a la 
disminución de las dificultades y costos de eliminación precisamente. 
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2. GESTACION DE LA POLITICA PUBLICA DE LOS RESIDUOS SOLIDOS 
(BASURA). 

La comunidad urbana de la gran metrópoli de la Ciudad de México ha visto 
-con el correr del tiempo- la acción gubernamental de las diferentes 
administraciones proponiendo diversos procesos de reformas urbanas, pero 
hasta ahora no se da cuenta de una política integral para el almacenamiento, 
manejo, traslado tratamiento y disposición final de los residuos sólidos. 
Problema que atañe a todos los sectores de la sociedad. 

La reforma urbana debiera ser concebida como un desarrollo sostenido 
preciso en sus objetivos y metas y con la debida jerarquia de cada 
problemática, para su consideración en l<J agenda gubernamental 

Los residuos sólidos o b3sura no representó gran problema en el pasado, ya 
que éstos eran f.:lciles de incorporar a los ciclos bioquimtcos (de fácil 
degradación), de manera que el equilibrio de los ecosistemas no se veía 
profundamente alterado 

En las últimas décadas, este proceso h~ cambiado por la explosión 
demográfica y el desarrollo tecnológico, provocando cambios sustanciales en 
los hábitos de consumo de In población y generando en forma directa grandes 
cantidades de residuos sólidos y de más dificil degr3dac1ón 

Por lo anterior, en las grandes concentraciones humanas se ha desafiado a la 
naturaleza para neutralizar los contamini:lntes 8mbientules. inc1d1endo directa 
y negativamente en la salud de la población 

2.1. Servicio Público. 

El Estado contempor.3neo ha establecido, proporciona y realiza multitud de 
servicios públicos, sin que necesariamente fuera una obligación histórica, hoy 
en día, es una situación que lo caracteriza. en la medida que satisface 
necesidades colectivas permanentes. Es tal, la necesidad de otorgar los 
servicios públicos que se han convertido en un reclamo social e imagen de 
capacidad y efrc1enc1a. que convierten al Estado corno poderoso y útil :-1 

En igual medida. se ha d1st1ngu1do mucho la gratuidad de Jos servicios 
públicos, porque desde un punto de vista financiera o utilitario, como Jo 
entiende el maestro Gab1no Fraga. se distinguen en dos grupos,: unos, que 
con su prestación rinden beneficios al gestor. o son suceptibles de 
industrializar y los otros que par.3 su funcionamiento no es costeable porque 
trabajan a base de pérdtdas. 

Es importante mencionar que la doctrina social 1ust1f1ca la acción estatal, al 
considerar que cuando se cubre una necesidad colectiva, los servicios 
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públicos para los usuarios deben ser gratuitos o, tan baratos, que sean 
accesibles a los ciudadanos. 

No debe descuidarse que hay servicios públicos individualizados como son: el 
transporte, suministro de agua, entre otros. 

También, los servicios públicos genuinos. considerados así, porque .:lfectan al 
total de la población y su prestación debe ser necesariamente permanente 
como lo es la seguridad pública, el servicio de limpia, entre otros. 

Para el caso de México, tos servicios públicas que se prestan se clasifican en 
municipales, estatales y federales: intervenidos, controlados y realizados por 
la autoridad. No se descuida que existe la figura jurídtca denominada 
"concesión" utilizada cuando el Estado se ve incapacitado para atender parcial 
o totalmente un servic10 

El caso particular de el servicio público de l1mp1a (áseo urbano), se 
caracterizan a diferencia de otros paises. porque su nivel de atención es 
Estatal y Municipal y, sin dejar de concebirse en un segundo nivel de 
importancia 

Esta escasa prioridad asignada en el posado ha cambiado en el curso del 
tiempo, derivado de los reclamos sociales, por un ambiente mas limpio y 
equilibrado así como una mc1or imagen urbana Por lo que. deberian estar 
conc;iderados en la agenda gubernamental en pnmer orden 

2.2. Problema Público. 

La manifestación más clara para ubicarlo como problema pLlblico de alta 
prioridad, es refiriéndose a los datos estadísticos que muestran to que está 
pasando en la metrópoli del Valle de México 

El ingeniero José Luis Soberanes. y el arquitecto Jorge Gamboa de Buen. son 
coincidentes al serialar que el acelerado proceso de urbanización, derivado de 
la tendencia de la concentración demográfica y económica fue propiciado por 
asentarse desde tiempos inmemorables. el poder polit1co, económico. cultural 
y al cual se le sumarian el empresarial y el comercial :: 

Se ha señalado que también la presencia de una políllca de subsidios, las 
oportunidades de empleo, de una mayor calidad de vida, constituyeron las 
ventajas comparativas para atraer grandes contingentes humanos 

Para 1990, dice José Luis Soberanes, en tan sólo cuatro grandes zonas 
metropolitanas; la del Valle de México, Guadalajara, Monterrey y Puebla, 
vivían aproximadamente 22 m11lones de habitantes 
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En México 7 de cada 1 O habitantes, viven en ciudades, lo que representa que 
el 71 º/o de la población se encuentra en zonas urbanas. 

Particularmente del total de la población del pais, el 30°/o se encuentra 
concentrado en la ciudad de México y el Estado de México. Provocando con 
ésto, un sinúmero de transformaciones tanto en su ambiente físico como social 
y generando una dinamica de cambio que impacta en todos sus procesos, 
volviéndolos mas complejos. 

Por su parte, Gamboa de Buen asienta que el carecer por largo tiempo de 
adecuadas politicas demográficas y ambientales concretas, le han ganado 
sitio a la ciudad de México como la cuarta más poblada del mundo, situación 
que se reproduce en el Estado de México por su cercanía, provocando un 
sinnúmero de problemas, como lo son: alteración del ambiente, pobreza. 
hacinamientos. falta de vivienda, deficiencias de servicios y abasto. los cuales 
de no ser controlndos se tornan en una amenaza para su futuro 

La zona metropolitana de la Ciudad de México, se ubica en un espacio urbano 
de 1.250 km2. con una densidad de casi 12,000 habitantes por km2. De las 
actividades productivas concentra alrededor del 37°/o del PIB. el 43°/o de la 
producción manufacturera, obsorbe el 37'!/o del personal empleado en el sector 
secundario y un 20º/o del terciana y éste último sigue creciendo, existen más 
de 30,000 establecimientos industriales, 12,000 de servicios, (baños públicos, 
tintorerías. lavanderías, hoteles, torttllerias, panaderías, etc.), y 3 millones 300 
mil vehículos automotores. La mayor parte de estos giros son contaminantes y 
causan un severo Impacto en la calidad del aire.:-\ 

Gambca Buen, cuando se refiere a la calidad del aire destaca que el 82º/o de 
tos contaminantes - 4,043. 173 toneladas por año - provienen de vehiculos 
automotores, et 13°/o - 622,500 toneladas por año - provienen de giros 
industriales, comerciales y de servicios; y el 5°/o restante - 251,000 toneladas 
por año - lo producen las fuentes naturales. esto es, las tolvaneras el 
fecalismo al aire libre,{residuos sólidos). que se presentan en forma de 
partículas suspendidas en el aire 

Si a lo anterior agregamos que el alto nivel de consumo que se produce en la 
metrópoli. provoca volúmenes exhorb1tantes de residuos sólidos generados 
tanto por unidades fam1!1are:::;, como por unidades industriales. comerciales y 
de servicios. Esto, representa promedios diarios de 500 a 1000 gramos per 
cápita, pero su concentración se ubica en los 900 gramos per cópita 

En este entendido, si se considera a la población que vive en las 16 
delegaciones políticas del Distrito Federal y a los 29 municipios del Estado de 
México que conforman la ZMCM, se estiman cerca de 20 millones de 
habitantes (datos oficiales del Censo de Población y Vivienda de 1990). por lo 

23 ~H. Oáv1la. Cullefmo (Coord.nador) .E.!.29!.!.'.!'.!Jil~f!l.!.!<;.l.._..6.'!:'.k~i'.;_Qy8_,."...I!ó!~"L.CI Ot•<;,arro!lo del S_~l~QQ...Jill 
WU!.n2A!I:!~gt~an~ p9 
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tanto se genera conservadoramente 18,000 toneladas de basura diariamente. 
Y la generación tendencialmente sigue aumentando. 

Ahora bien, los residuos sólidos han C8mbiado con el tiempo de 
biodegradables. a elementos de cada vez mas lenta y difícil degradación 

Por otra parte. de acuerdo al crecimiento económico, se espera un crecimiento 
industrial y de scrvic1os todavia mayor, lo que redundará on una mayor 
generación de residuos 1ndustnales. cuyo problema se complica porque no 
sólo será una mayor cantidad sino también, la composición misma 
(complejidad en el tratamiento). 

La cobertura de la recolección al.:::an::.a e1 80°/0 en el Distríto Fcdcrill y 70°/o en 
los municipios conurbéldos del Estado de México. El rcstnntc que no se 
recolecta se acostumbr3 a concentrarlos en lotes baldíos. cuerpos de agua. 
drenaje, vía pública y pa1t.cularmcntc 0n las are.:i.s l1rnítrofes entre entidades 
porque se cons1der¡-i tierra de nadie. formando tirad2ros ck1ndestinos a: cielo 
abierto con un 1mp.:i.cto ambiental negativo.~"' 

Esta acción ser1a1ada, modifica negat1v~rncntc l<:i imagen urbana, provoca la 
proliferación de fauna nociva (ratas, cucwr3chas, hormigas. etc.), 
contaminación del sucio, subsuelo, n•antos ncuíferos. olores nausebundos y 
suspensión de partículas al medio arnbicnte 

Los residuos colect3:dos no se separan en orgánicos e inorgánicos y lo que es 
peor, se concentra la basura domicil1arin con la industrial y de otros giros. 
provOCéJndo accidentes y dificultando su scp3rac1ón 

De acuerdo con la Orgarnznción Panamericana de la Salud, la composición de 
los residuos sólidos en México es la siguiente cartón y papel 20".lo, metales 
3.2º/o, vidrio 8 2º/o, textiles 4.2°/o., plásticos 3.8'%.1, orgánicos 50%, y otros 
10.6°/o. Lo que nos permite considerar que gran parte son suceptibles de 
reciclarse 

Los residuos sóltdos en el lugar que se generan se componer. de la siguiente 
manera: 67º/o dom1ciliar1os. 9º/o en via pUbl1ca y 24~/º en las áreas industriales, 
comerciales y hospitales. Y derivado de la incopac1dad de la autoridad para 
recolectar el 100°/o de estos residuos. se t1an detectado cerca de 24,000 
tiraderos clandcst1nos.;:s 

Por lo anterior se complica el problema. cuando estos residuos. se depositan 
en las zonas limitrofes ~' permanecen mucho tiempo expuestos al medio 
ambiente o se sepultan clandestinamente. 

En el Valle de México se producen cerca de 500 mil tonet2das métricas 
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anuales de residuos peligrosos y sólo un porcentaje base se trata y confina de 
acuerdo a las normas establecidas, porque no existe ta infraestructura 
necesaria y los sistemas para su proceso, dado que el único confinamiento 
controlado se encuentra en Mina, Nuevo León. y esto representa que sea muy 
costoso y peligroso en cuanto a su traslado; es porque se recurre a prácticas 
fuera de norma para su confinamiento. :zs 

En cuanto a los sitios de disposición final se cuenta al nororiente con el relleno 
sanitario del Bordo Poniente en la zona federal del ex-lago de Texcoco. el cual 
cuenta con una recepción de 2, 700 ton/día, tanto de la ciudad de México, 
como del propio Estado de México (municrpios conurbados cerc,mos) 21 

Los otros rellenos sanitarios, de la zona poniente, el de Prados de la Montaña, 
que tiene una superf1c1e de 30 ha. y recibía 2, 100 ton/di a, cerró recientemente, 
porque ya no contaba con espacio para crecer y está a un lado del centro 
comercial S0;nta Fé. En la zona oriente. el de Santa Cat.zirin¿i que tiene una 
recepción de 2,700 toneladas día y recibe desechos de las delegaciones 
políticas cercanas, co1no de los murnc1p1os conurbados del Estado de México 
(los Reyes, la Cruz. lztapalapa, Chalco y Chimalhuacán). opera como trradero 
controlado. su vida útil está por terminar 2fl 

También existen los tiraderos controlados de Barranca de BecerréJ. Socavón 
de lztapalapa y M¡na Estrell<J, éstos. Dar sus niveles de contnmmac1ón que 
producen están por cerrar 

Para Jos municipios conurbados del Estado de México en el cuadro 1 se 
enlistan los sitios de disposición final 

Para el Distrito Federal debe considerarse también la pl;:inta de tratamiento de 
residuos sólidos de San Juan de Aragón, que cuenta con un incinerador. que 
posee dos líneas, cada una de las cuales es capaz. de procesar 
aproximadamente 50 toneladas de residuos sólidos. Actualmente sólo opera 
una de sus lineas. En esta planta los productos de poda y otros orgélnicos. se 
procesan para preparar composta 

Y también se cuenta con 15 estaciones de transferencia. cuyo propósito es 
ahorrar combustible (vehiculos de traslado de baJO tonelaje). disminuir ta 
emisión de contaminantes. mejorar la imagen urbana y el medio ambiente 
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2.3 Acción Gubernamental. 

En la ZMCM existen 20.000 empleados dedicados al servicio de limpia, que 
desarrollan su labor en un 50°/o de manera manual y 50°/o con apoyo 
mecánico, ya que se cuenta con 250 barredoras. Con el personal y el equipo 
que se tiene, se atienden 25,000 km de calles pavimentadas. Y se cuenta con 
1,579 vehículos colectores que realizan dos viajes promedio-dia y se contratan 
aproximadamente 500 camiones particulares para atender también el servicio 
y se cuenta con 115 unidades de transferencia con 133 viajes que transportan 
la totalidad de los residuos colectados diariamente.3o 

Los vehiculos recolectores Célrgan un promedio de tres toneladas por viaje y 
se calcula que es necesario realizar en promedio 6,300 viajes diarios para 
recolectar el total de basura. De acuerdo a reportes oficiales un 55º/o de estas 
unidades permanecen en forma constante en talleres para su reparación. 
Adicionalmente en los municipios conurbados se cuenta también, como en 
algunas delegaciones politicas con el sistema de "contenedores" o en su caso. 
como en Netzahualcoyotl, prevalece la concesión de apoyo a la recolección de 
carros con lr<lcción de mulas con igual propósito 

Del total de trabajadores 4,000 son los llamados voluntanos, los cuales no 
cobran salario y obtienen sus ingresos de los dividendos que arroja separar 
los materiales reciclables y venderlos 

Existen también en la Ciudad de México. en apoyo 81 servicio de barrido, 
recolección y tansferencia que realizan las De:egaciones Politicas, Ja 
Dirección General de Servicios Urbanos que apoya en todos los procesos, 
reservándose para su atención la limpieza de todas las arterias de circulación 
primaria, atiende el programa de apoyo de contenedores en sitios estratégicos 
y tiene a su cargo el programa de erradicación de tiraderos clandestinos en la 
vía pública y espo.cios abiertos. 

En cuanto al barrido especiftcamente, se efectúa de dos maneras, una, en 
forma manual realizada con 8,000 barrenderos que cubren 7,993 krn lineales 
diarios y ademas recolectan basura domiciliaria, sin que sea su función, pero 
lo hacen por gratificaciones que reciben. Y el barrido mecanice realizado por 
250 barredoras (aunque muchas de estas también se encuentran en talleres 
(50°/o), con un rendimiento de 41 km/barredora/dia con capacidad total de 510 
ton/día, recorriendo 9,607 km lineales de vías secundarias, logrando cubrir 
17,000 km lineales diarios 

La acción específica de transferencia se alcan2a con 1 1 5 tractocamiones y 
133 cajas, cubriendo un radio de influencia de 7 km por estación La 
capacidad es de 6,383 ton/día de residuos sólidos 
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También apoyan otras 500 familias en los sitios de disposición final separando 
y clasificando (bultos, pacas y costales) residuos sólidos reciclables para su 
venta. Estas familias viven de este trabajo y habitan dentro en los a/rededores 
de los tiraderos. 

Reconociendo la autoridad que no cuenta con espacios para la disposición 
final y muchos de estos llamados tiraderos controlados provocan daños al 
medio ambiente, se han intensificado las acciones para que el Proyecto 
Bordo-Poniente. segunda fase incorpore el programa de recuperación de 
recursos y reciclaje para incrementar la vida útil de este relleno. 

El proyecto señalado plantea procesar 1,500 loneladas diarias de residuos 
diversos y también la eventual recuperacrón de la materia organrca a través 
del composteo. 

En resumen, muchas son las necesidades, grandes son los esfuerzos y se 
presentan también enormes limitaciones, de diversa naturaleza, lo cual hasta 
este momento no han permitido lograr un sistema integral de residuos sólidos, 
que cubra todo el proceso y que su atención se realice mediante sistemas 
técrnco-c1entíf1cos. por lo que subsisten grandes cantidades de basura en el 
medio sin recolectarse. degradando el ambient2 

2.4 Factores Condicionantes (variables). 

A medida que se profundiza en el tema tan interesante y de suma complejidad 
como el de los residuos sólidos en una metrópoli como la de la Ciudad de 
México. se descubren paso a paso una diversidad de situaciones y fenómenos 
que interactúan alrededor del temu los cuales exceden a la capacidad de esta 
investigación 

No es posible desconocer que el problema de la basura se ha tratado desde 
diferentes enfoques d1sc1p/1nanos y con orientaciones específicas y, además 
se han presentado propuestas concretas que valoran soluciones interesantes 
y esto ha permitido avances en el campo del conocimiento. Estos factores 
interactuantes o 1nterdependtentes es necesario ana/lzarlos y verlos a la luz 
también de los complejas relaciones sociales que se establecen en el manejo 
de los residuos sólidos 

Es fácil en un estudio proponer esquemas económico-admin1strativos, de 
carácter eficientista. pero existen actores y factores cond1c1onantes que limitan 
la acción gubernamental y s1 se pretende avanzar, habria que destrabar 
primero los problemas. desmembrar los intereses y dar salida a las demandas 
sociales. pero con la sens1btlidad necesaria para no alterar mas all.3 de fo que 
debe ser_ 

Los grupos de trabajadores. los grupos diversos de interés. la sociedad civil o 
sociedad demandante. la propia autoridad, deben encontrélr nuevos caminos 
que les permitan armonizar relaciones y satisfacer necesidades 
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Probablemente no seria tan dificil presentar esquemas técnico-cientificos con 
una visión eficientista, pero los trabajadores de limpia, los compradores y 
acaparadores de productos reciclables, los pepenadores y todo el que vive 
directa o indirectamente de la basura no lo permitirían si trastocan sus 
intereses. 

2.4.1 Psicológico. 

El estudio de las relaciones mutuas entre el individuo y el medio en que vive, 
la sociedad que determina su naturaleza, es un asunto interesante. 

Para todo ciudadano es sencillo pensar que lo que no le es útil, debe 
desaparecer de su vista. sobre todo, si le provoca repulsión, olvidando que el 
desecho forma parte de un proceso o ciclo. 

Tirar, desaparecer, enterrar, son las fflanifestac1ones más primitivas que 
practicamos los seres humanos y cuando esto se eleva a nivel social se 
produce un conflicto. 

Esta necesidad de tirar o desaparecer de la vista a provocado la necesidad de 
contar con sistemas de almacenamiento ten,poral. que van desde un bote, una 
bolsa, hasta un contenedor metéll1co. Acción que inic1a el ciclo. 

En una metrópoli sobrepobtada como la nuestra, los sentimientos de 
propiedad y las actividades individualistas. son la man1festac1ón de la 
conducta que nos hace diferentes y que nos aleja. En este sentido, lo que 
conocernos como áreas comunes como calles. avenidas, espacios abiertos, 
banquetas. etc., la conducta e-s a no cuidarlas. porque son de todos y de 
nadie. 

Esta consideración señalada aleja de la realidad y demerita nuestro nivel de 
conciencia sobre un problema como el de la basura, y si a ésto sumamos la 
falta de oportunidad y calidad en los servicios de limpia se condiciona aún 
más nuestra respuesta negativa a un asunto que nos involucra a todos. 

Erich Fromm señala .. "que el hombre. tal como aparece en cualquier cultura 
dada, es siempre una manifestación de la naturaleza humana, pero una 
manifestación que en su forma específica está determinada por la 
organización social en que vive ... '' entonces nos preguntamos ¿Está enferma 
la sociedad? y ¿Qué debemos hacer para curarla?.:11 

El desarrollo cultural alcanzado por una sociedad no es más que la 
manifestación de estar, mantener, estrechar. desarrollar y ejercitar los 
conocimientos y de evolución de costumbres. 
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Las sociedades en su proceso dinámico de cambio están determinadas por 
múltiples factores, un signo distintivo que la caracteriza es precisamente su 
nivel cultural alcanzado. 

Haber reconocido problemas, carencias, limitaciones, ha significado una 
revaloración de costumbres, actos, creencias y formas sociales integradas que 
se practican en sociedad. 

Atender un problema como el de los residuos sólidos que trastoca los 
intereses sociales por la alteración del entorno. la salud, la degradación del 
medio, deben significar reflexión, acción y cambio. 

Así como se presenta una cultura consumista y del desperdicio debemos 
proponer, nuevos patrones de conducta social que permitan al hombre 
cambiar y mejorar su propia existencia. 

La cultura depende en su cambio, de la dinámica de intereses sociales para 
lograr la conducta social coordinada y esto es posible alcanzar mediante un 
proceso social planeado y controlado 

Si el proceso significa tiempo para el cambio de hábitos y costumbres, 
debemos sentar las bases de dicho proceso. promoviendo la "cultura de la 
basura·· como la solución a un problema que esta lirnitando la propia 
existencia y desarrollo del hombre. 

2.4.3 Social y Político. 

Mientras los ciudadanos a::>umcn posiciones de descontento por la forma en 
cómo se administran los servicios públicos, que siguen siendo muy 
diferenciados en su otorgamiento, dependiendo la zona a la que van dirigidos. 
Por otra parte, subsisten problemas que impiden mayor eficiencia en el 
servicio, debido a que la prestación se realiza con toda una estructura social 
compleja de grupos oprimidos, en donde la lucha se da todos los días 
ejerciéndose una dominación política. mediante la represión y control. a través 
de caciques urbanos 

La estructura social puede ser entendida por et número de familias y grupos 
sociales que están inmersos en la actividad del ciclo de los residuos sólidos. 

Por una parte, están los trabajadores de limpia y transportes que prestan sus 
servicios al gobierno dentro de la ZMCM como barrenderos, choferes, 
macheteros, etc, recibiendo salario, seguridad laboral y prestaciones de ley, 
integrándose al sector formal, como asalariados y organizados sindicatmente 
por el Estado, y que su presencia politica sindical es importante por su número 
de agremiados (16 mil traba1adores) 

A lo anterior debe sumarse 4 mil trabajadores aproxnnadamcnte que prestan 
sus servicios al mismo gobierno, pero que no están reconocidos; los llamados 
"voluntarios". que viven de la pepena que se realiza en la actividad de la 
colecta domiciliaria. industrial y comercial 
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Y además, se encuentran los pepenadores, segregados al sector informal, con 
falta de seguridad en el trabajo y ausencia de salarios, a los cuales se les 
niega la posibilidad de valorizar el capital que manejan, son producto del 
rechazo social y que los obliga a mantenerse aislados como un clan cerrado y 
clandestino, oprimidos por caciques legitimados por el Estado. 

Suman aproximadamente 4,500 familias (27,000 personas que viven de lo que 
todavía es comestible y comercialmente aprovechable), de las cuales unas 
1000, viven dentro de los tiraderos o sus alrededores y las restantes trabajan y 
viven de los tiraderos nocturnos que se mantienen en forma semipermanente 
en diferentes partes de la gran metrópoli.3~ 

Los pepenadores aparecen hacia el exterior como organizados con algunos 
programas de bienestar social y con cierto poder politice a través de sus 
lideres y caciques, que además los explotan y logran alcanzar cuantiosas 
fortunas y poder. Estos pepenadores tienen una marcada estratificadón social 
interna y una compleja red de interacción social.33 

Es interesante observar que los pepenadores que viven en condiciones 
sanitarias y de trabajo infrahumano, portadores de gérmenes patógenos que 
van en los desperdicios, permiten también dar trabajo a lisiados tuertos, 
mancos, enfermos, inmigrantes de campo sin oportunidades y hasta prófugos 
de la justicia; éstos generan grandes plusvalías derivadas de agregar a la 
basura, fuerza de trabajo (separación y clasificación), convirtiéndola en una 
mercancía muy demandada por empresas recicladoras y en donde los 
intermediarios. logran también grandes ganancias. 

Y es precisamente otro grupo importante, la de los intermediarios y 
comerciantes (pequeños y grandes) de productos o mercancías que sean 
reciclables (vidrio. papel. cartón, hueso. fierro. comida, etc). que suman 
aproximadamente 2000 

A los grupos antes señalados. se tendrían que agregar al aparato 
administrativo, político e ideológico del gobierno, en el que prestan sus 
servicios administrativos, funcionarios de medio y alto nivel y también 
industriales y polít1cos, que realizan actividades en forma directa o indirecta en 
el mercado de los residuos sólidos. 

Los pepen.:Jdores constituyen para el Estado una salida por el 
aprovechamiento de la fuerza de trabajo, una fuente de ingresos y clientela 
política cautiva incondicional al sistema político. 

Posiblemente la industrialización de la basura como el caso de Japón. donde 
se recicla casi el 1 00%, sea la medida para incorporar toda esta fuerza de 
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trabaio a\ sector formal, dotándola de los beneficios sociales, acabar con los 
lideres corruptos y caciques urbanos, así como las malas autoridades 
inc1uídas en este proceso de corrupción. Mientras esto sucede, existe una 
gran fuerza política latente que de parar los servicios de limpia y transporte, 
significaría 18,000 toneladas diarias de acumulación de contaminantes y los 
problemas consecuentes. Esto en si, ya es una amenaza.3 ... 

2.4.4 Económico·Administrativo. 

Para el gobierno representa un alto costo el manejo y la disposición final de 
los residuos sólidos. 

La generación de '18 mil toneladas dianas en la ZMCM en promedio, y que los 
indices históricos muestran que se han alcanzado niveles de hasta 20 mil 
toneladas diarias, de las cuales el 65%. en promedio. pertenecen a la basura 
doméstica, con\levan a una 1nev1tab\e prE:::>tac1ón del serv1c10 

El gobierno se obliga en este entendido o contar con una infraestructura 
administrativa necesaria para la atención del servicio pübhco de limpia, 
considerando desde barrenderos, hasta ingenieros, sumando casi 20 mil 
empleados, organizadas en dos frentes: en l3s administraciones 
de\egacionales y municipales (mun1c1pos conurbados). y en la Dirección 
General de Servicios Urbanos, dependiente directamente ésta Ultima. del 
Departamento del Distrito Federal para el caso de la Ciudad de México. Cada 
una con sus propias herramientas, equipo, inmuebles y demás recursos 
necesarios. 

Pero la administración no solamente son recursos, sino planes. programas, 
proyectos que le dan orden. sentido. sistemati:..:ación a todos sus procesos e 
indudablemente la interacción y coordinación de los equipos de trabajo para el 
\ogro de\ objetivo común. Asunto que se convierte en un problema de cada 
día, por lograr que los individuos cumplan su tarea y que los funcionarios que 
representan las instituciones logren coordinarse en forma adecuada y 
armónica. Cosa nada fácil. porque la burocracia de los servicios, asume una 
posición como ya to vimos en función de los dividendos extraordinarios que 
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otorga el servicio, complementando de esta manera los sueldos de cada 
empleado. 

Adicionalmente la basura considerada un gran negocio, no lo representa para 
el gobierno, porque las actividades comerciales se desarrollan en la llamada 
economía informal o subterránea. En ésta economía no se pagan impuestos. 

El proceso de la recolección, hasta su disposión le significa al gobierno a 
costos de 1989, según Armando Oeffis, un millón de pesos por tonelada 
aproximadamente y se recupera una insignificancia que no tiene caso 
mencionar por recolección solamente industrial. A ésto debemos también 
agregar el costo tan alto que se paga también por control de la contaminación 
ambiental. 

Mientras los procesos no se industrinlicen y queden en poder y control 
gubernamental, ya sea por su administración o por su concesión, los 
beneficios los seguiran rec1b1cndo otros 

2.4.5 Ecológico. 

La relación naturaleza hombre. hombre-naturaleza, despierta hoy en día 
mayor preocupación por la alteración ecológica y degradación constantes del 
ambiente. 

Que el hombre tome de la naturaleza lo que realmente necesita, logrando un 
proceso homeost8tico, es una buena manera de contribuir con la ecología. 

En una gran metrópoli debe preocuparse y ocuparse la autoridad de los 
residuos sólidos en razón de su importancia, no sólo como servicio, sino como 
mecanismo para buscar el equilibrio ecológico y la protección al medio 
ambiente. 

El equilibrio ecológico se puede atender, mediante la recuperación de la 
mayor cantidad de productos reciclables de la basura, tanto de orgánicos 
como inorgánicos, que eviten seguir agotando los recursos naturales y 
además permiten no realizar procesos de tranforrnación que son 
contaminantes y consumen grandes cantidades de agua y energía electrica. 
entre otros insumos El ejemplo más claro es precisamente el papel, que 
proviene regularmente de los árboles y en la basura se encuentra (20°/o del 
total de los residuos sólidos), y puede reciclarse hasta 10 veces. 

Podemos entonces lograr, por cada tonelada de papel y cartón reciclados, 
dejar d9 cortar 1 O árboles o de usar dos y media toneladas de madera. 

Y en cuanto a la protección del medio ambiente. podemos atender en la 
medida de erradicar la costumbre de tirar o enterrar a las orillas de la ciudad, 
porque la exposición de la basura al medio, provoca directamente 
contaminación. 

Armando Deffis Caso, menciona que la atmósfera de la Ciudad de México, 
" ... tiene 220 microgramos por metro cúbico de partículas en suspensión y el 3 2 



índice metropolitano de la calidad del aire, advierte que no deben rebasarse 
los 175 microgramos por metro cúbico ... "3s En este sentido estamos por 
encima de la norma y lo más grave es que la mayor parte de estas partículas 
provienen de los basureros al aire libre y la contaminación no respeta 
fronteras. 

No se debe olvidar que el agua también arrastra una cantidad importante de 
materia disuelta y en suspensión (microorganismos patógenos que 
contaminan el agua). 

2.4.6 Legal. 

Uno de los principios fundamentales de los servicios públicos, se refiere al 
proporciónamiento de los mismos, a todos los integrantes de la comunidad, 
para lo cual no deberá de incurrirse en: distinciones. favoritismos, 
discriminaciones. es decir, debe presentarse como un beneficio colectivo, en 
forma continua, uniforme y permanente. 

La legislación permite establecer la obligatoriedad del servicio en función del 
reconocimiento de la necesidad, pero tan1blén se observa que los servicios 
públicos de !impía están considerados para su atención a nivel estatal y 
municipal y en un segundo nivel do importancia. 

El Articulo 115 Const1tuc1onal. en su fracción tercera señala. que los 
municipios con el concurso d~ los Estados cuando así lo detenninen las leyes, 
tendréln a su cargo la prestación de los servicios públicos. entre otros, el de 
limpia. Asimismo, prevé la coordinación y asociación entre munic1p1os para la 
eficaz prestación de los servicios públicos 

También a nivel federal como ordenamiento puramente normativo, se cuenta 
con In Ley General del Equ11ibno Ecológico y la Protección al Ambiente, en 
vigor a partir del primero de marzo de 1988, la cual determina la normatividad 
para el control y vigilancia de las emisiones contaminantes 

Esta ley general en su capítulo de la Prevención y Control de la contaminación 
del Suelo artículos 134 al 141, establece claramente que los residuos sólidos 
son la fuente principal de contaminación de suelos. que es necesario 
racionalizar la generación, incorporando técnicas y procedimientos para reuso 
y reciclaje, y establece los criterios para prevenir y controlar la contaminación 
del suelo. También se observa que las autorizaciones para el funcionamiento 
de los sitemas de recolección, almacenamiento, transporte, alojamiento, reuso. 
tratamiento y disposición final de residuos sólidos municipales, queda a la 
consideración de los gobiernos de los estados y, en su caso. de los 
municipios 

33 



Considera como parte única para la Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Ecología ahora integrada a ta Secretaría de Medio Ambiente, Recursos 
Naturales y Pesca (SEMARNAP), la parte de promoción, celebración de 
acuerdos de coordinación y asesoría con los gobiernos, estatales y 
municipales, para ta atención de los residuos sólidos y, para el caso de la 
fabricación y utilización de empaques y envases cuyos materiales permitan 
reducir la generación de los residuos sólidos, se le asigna la responsabilidad a 
la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial. 

Esta ley que promueve la conciencia ecológica y busca formar y orientar la 
opinión pública deberá incorporar también la utilización productiva de tos 
residuos sólidos considerar que todo tiradero o relleno sanitario son 
contaminantes y en razón de esto último trabajar a fondo las normas técnicas 
ecológicas 

A nivel Estatal y Murnc1pal se cuenta en cada nivel de gobierno con sus leyes 
orgánicas, reglan1cntos y bandos municipales que norman los criterios de 
acción especifica de residuos sólidos en el ámbito de sus 1unsd1cciones, los 
cuales también es necesano revisar y adecuar. 

Particularmente destaca para la Ciudad de México, la publicación de ta Ley 
Ambiental del Distrito Federal, publicada el 8 de julio de 1996, en to Gaceta 
Oficial del Distrito Federal, y el Reglamento para el Servicio de L1mp1a de la 
Ciudad de México del 27 de julio de 1989. 

2.4.7 Técnico (manejo. tratamiento y disposición final}. 

La sociedad civil. espera como respuesta de su gobierno. un eficiente y 
oportuno serv1c10 y manejo de \os residuos, técnica y científicamente 
controlados y sin ningun costo ad1c1onat, al que se considera via impuestos. 

Pero como se mencionaba anteriormente, que el tamario de ta población, los 
usos del suelo. el nivel de ingresos y los patrones de consumo han impactado 
proporcionalmente la generación y el propio manejo de la basura 

Es conveniente destacar que hace solo 4 décadas, se producian 370 gramos 
por individuo, que los desechos no degradables sum3ban sólo un 5°/o y que 
los incrementos anuales no rebasaban el 1°/o. Ahora las nuevas condiciones y 
el efecto metropolitano han provocado la generación de un kilogramo en 
promedio, los residuos no degradables aumentaron al 50°/ii y los indices de 
incremento se estiman en un 3°/o anual.36 

Efectivamente se cuenta con mejores sistemas. métodos y técnicas de mane10. 
tratamiento y disposición final, reduce los riesgos de salud pública, rnejora la 
imagen urbana y disminuye el impacto ambiental. 
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Sin embargo, las administraciones metropolitanas, como otras del interior de la 
república han demostrado que su capacidad de respuesta derivada de su 
capacidad instalada, equipo y recursos humanos son insuficientes. 

La respuesta es inmediata cuando no se cubre el total de la demanda del 
servicio y la presencia de miles de tiraderos clandestinos, es la manifestación 
más clara al problema. Esto se agudiza cuando la permanencia de los 
residuos en la vía pública o espacios abiertos se alarga y no son retirados y 
confinados adecuadamente. 

En este sentido, no se puede avanzar sí no se tiene una política integral de 
residuos sólidos que técnicamente arroje mayores resultados, maximizando 
los recursos y adaptando los sistemas y métodos a las caracterist1cas de la 
zona que se atiende (no es lo mismo atender una colonia cuyas características 
geográficas son de tipo irregular, montañoso. a una zona plana o bien al tipo 
de desperdicios que se generan, su frecuencia y los hábitos propios de la 
población, entre otros indicadores}. 

Existen tnvest1gac1ones c1entif1cas y técnicas prorundas sobre el tema de 
referencia que van desde la producción, el consumismo (cultura del 
desperdicio), generación. almacenamiento. recolección, transferencia. 
separación de los productos reciclables y disposición final, que en este 
espacio tan reducido no es posible desarrollar. Pero mientrns no atendamos a 
una "cultura de la basura", atendamos a sus usos productivos y se mitiguen 
sus efectos ambientales, de nada servirá mejorar partes del proceso, contar 
con más equipo y técnicos más sofisticados, si la propia autoridad no está 
abierta al cambio, los intereses limitan acciones emprendedoras y hasta la 
información es inventada o calculada porque las puertas están cerrndas 

2.5 Grupos de Interés. 

Construir una política pübl•ca de residuos sólidos para la zona metropolitana, 
para atender todos los males públicos y principalmete los tiraderos 
clandestinos en las zonas limítrofe entre entidades. sin los consensos 
necesarios y la participación en todo el proceso de los grupos de interés, 
significa un fracaso de inicio o bien un programa temporal con buenas 
intenciones. 

Señala Charles E. Lindblom lo que se entiende sobre los grupos de interés: 

•• ... entendamos por actividades de grupos de interés todos las interrelaciones 
a través de las cuales los 1nd1v1duos y los grupos privados sin autoridad 
gubernamental pretenden influir en las políticas públicas, junto con las 
interacciones e influencias de los funcionarios del gobierno que van más allá 
del uso directo de su autoridad. Realizando estas actividades, los grupos 
privados, individuos y grupos gubernamentales, juegan un papel indispensable 
en la formulación de las políticas públicas .... n 

.\ 7 Ch:irlcs E Lrnblom. Q.L,___t;:!.!. p 1 !(1 
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Definitivamente para un anc31isis profundo que permita la hechura de una 
política pública requiere la consideración de los grupos de interés, más 
identificados en la metrópoli que inciden en los residuos sólidos. 

Por una parte, se debe de considerar a la sección uno del sindicato único de 
trabajadores del Gobierno del Distrito Federal, que agrupa 16,000 
trabajadores que se constituye como una burocracia importante, organizada y 
dirigida jerárquicamente desde la cúspide por una o varias autoridades (Jefe 
del Gobierno del Departamento del Distrito Federal, Secretario General del 
Gobierno, Oficial Mayor, etc.).:ui 

Este grupo de interés de la sección uno, se ha caracterizado por la cohesión 
interna que despierta cuundo se atenta sobre todo contra sus intereses 
económicos (d<3divas. cuotas y dividendos de la venta de productos 
reciclables) y en otra medida por el control y operación de las areas de limpia 
y consecuentemente de los vehículos y equipo. 

Otro grupo importante con una gran tradición por ID defensa de su gremio que 
destaca cuyo líder extinto Rafael Gutiérrez Moreno. imprime un sello y 
presencia muy especial que hizo temblar a la autoridad. por su control. poder 
y dinero. Es precisamente el de los pepenadores l'I 

Es necesario recordar que a la entr.:ida del tiradero de Santa Cruz 
Meyehualco, tenia un lema en hierro colado que decia: "Nosotros también 
somos Mexicanos", y también se podía observar otro pintado en la pared que 
decía: "La Tierra es de quien la trabaja, la basura es de los pepenadores que 
la trabajan". 

Este último lema. sirve para entender que las 4,500 familias que pepenan la 
basura, costituyen una fuerza impresionante, que ante cualquier decisión no 
consensada y que trnstoque sus intereses podria traer consigo problefr!as 
sociales y políticos de gran importancia. 

Teóricamente las politicas públicas deben responder eficientemente al deseo 
popular, aunque tenga que renunciarse a intereses personales o de grupo, en 
favor de la unidad común La pregunta sera entonces, cómo considerar estos 
intereses, para no abrir huecos que después no puedan taparse o trastoquen 
los equilibrios necesarios 

Como ya se mencionaba en la variable politica, existen 1ndiv1duos 
(comerciantes de productos reciclables) que en lo individual y a veces como 
grupo ejercen una influencia especial ante la autoridad y los legisladores, 
persuadiéndolos para onentar los cursos de acción de las políticas de acuerdo 
a sus intereses, para lo cual utilizan grandes sumas de dinero y sus voces 
para dirigir en el sentido que desean. A este grupo se suman los industriales 
que necesitan de estos bienes para sus procesos. 

ll 1-ó<> - cnn-.. .. k-r• r'""'' ,,,,-,J.,..,.n•.1! 1~ p•rt•~·r~· •·'" .J,· 1" ¡,..,,,..,"'".J.· 1,. """"' .,.,.,. ~ ""'"• 1. 'r- ·· "'""rt.• ¡,._ , •. ,¡ n., ''<"'"''~ .. ""'° • .,,~un 
~l~"""•«.nl•.....,>·•~"''-''""<"Al"'f>'r .. ,.,., .. ., ... .,,.,~w1.ono<" 

·')Y.u.!. C:isttllo ncnhn::r. 1 kc1or. (!Jl~~1t.. Par:1 ;1h1111d;1r en el tcnl:t de los pcpcn:1d()rc.·~ _.,.. b qda de Rafael 
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Como otro grupo de interés podemos identificar a los ecologistas que se han 
organizado para señalar problemas, errores, desgracias. fallas y desaciertos, 
pero hasta este momento dicho grupo no es tan fuerte, no ha podido penetrar 
contundentemente en la sociedad porque su activismo, no se ha orientado 
hacia el planteamiento proposit1vo de acciones Finalmente, puede constituir 
una fuerza de equilibrio. 

Habría que considerar en forma muy especial también a la burocracia (mandos 
medios y superiores) como grupo de interés, que transita por laberintos 
burocráticos y media en las decisiones, o no opera adecuadamente los 
programas. Porque sus intereses y acciones pueden constituir un 1mped1mento 
a la puesta en práctica y desarrollo de polít1cas 

Armando Deffis Caso señala. que habría que preguntarle a los funcionarios de 
la Direccíón General de Servicios Urbanos ¿por qué no proporcionan 
información? ¿por qué no se opera con otras técnicas o se instrumentan otros 
programas?. Esto, entre otras autoridades. La influencia de la autoridad puede 
emplearse indirectamente de muchas maneras 

Podemos señalar, entonces, que los grupos de interés moldean las polit1cas 
hacia sus intereses y s1 la autondad no tiene el compromiso y la capacidad 
con apoyo de la m3sa de los ciudadanos, no se avanza. El ciudadano en lo 
individual no puede hacer nada, éste tiene que trabajar en orgarnzac1ones y 
otros grupos de interés, que permite el espacio, el dinero para avan2'.ar y 
recibir como elemento clave la voluntad política de la autoridad. 

2.6 Problema de la Zona Limítrofe (fronteras). 

El proceso de urbanización que se presenta en el país y $C acentUa en las 
grandes ciudades, dados /os cambios en el porcentaJe de la población que se 
asienta en tas zonas urbanas y que 1rnpllca el aumento en el tamaño de las 
concentraciones económ1co-demográf1cas y su efecto en fa tranformac1ón 
espacial, es el caso típico de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México 

Como ya se serlaló, la situación económica, los movimientos m1gratonos. el 
establecimiento de polos industriales, el aprovechamiento de ventajas 
comparativas. entre otras variables. continUan alentando el crecimiento urbano 
en la ZMCM. 

Definitivamente Jos limites n1urnc1pales no han constituido una barrera al 
crecimiento urbano, por el contrario, en algunos casos Jo han promovido 

Para 1986 en el Plan Estatal de Desarrollo Urbano del Gobierno del Estado de 
México. incluyó el llamado V~3lle Cuaut111an Texcoco, conformado por 17 
municipios denominados "Zona Conurbada de ra Ciudad de México" En este 
plan, se consideró una distribución de usos de suelo, con una superficie total 
de 1,250 km2, correspondiendo 634 krn2 al Distrito Federal y 616 km2 al 
Estado de !\/léxico 
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En realidad el plan mencionado sólo consideró el área metropolitana como las 
16 Delegaciones Politicas y 17 municipios que conforman lo que el gobierno 
estatal denomina Zona Conurbada de la Ciudad de México (Delegaciones 
Alvaro Obregón, Azcapotzalco, Benito Juilrez. Coyoacán, Cuajimalpa, 
Cuahutémoc, Gustavo A. Madero, lztacalco, lztapalapa, Magdalena Contreras, 
Miguel Hidalgo, Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpan, Venustiano Carranza y 
Xochimilco. Municipios: Atizapán de Zaragoza, Coacalco. Chateo, 
Chicoloapan, Chimalhuacán, Ecatepec, Huixquilucan, Cuautitlán lzcalli, 
lxtapaluca, Naucalpan, Nezahualcoyotl, Nicolás Romero, la Paz, Tecámac, 
Tlanepantla y Tultitlán) 

Mas tarde -con una visión más amplia- considerando técnicamente el ano3Jisis 
gráfico de contiguedades y otro estadístico reconociendo las características 
socioeconómicas predominantes de cada una de las unidades político
administrativas. determinaron en 1990, que el concepto adecuado no debía 
ser área metropolitana o zona periférica sino Zona Metropolitana, a la cual se 
sumarían a lo señalado 9 municipios más, quedando en las 16 delegaciones 
26 municipios conurbados con un espacio urbano de 4,430 km2, con una 
densidad de 4,000 habitantes por km2 los nueve municipios conurbados son: 
Acolman, Jaltenco, Jilotzingo, Melchor Ocampo, Nextlalpan, Teoloyucan, 
Tepozotlán, To;:oyuca y Tuttepec) ·*" 

La propuesta planteada de 26 municipios conurbados, difiere de la presentada 
por el INEGI, que incluye 27 municipios, debido a los criterios utilizados que 
en este último caso son: continuidad urbanística y proximidad, así como 
comunicación de la mancha urbana. 

Ante las propuestas expuestas, aparece una tercera con las 16 delegaciones 
políticas y 29 municipios en el Programa General de Desarrollo Urbano del 
Distrito Federal 1 996, la cual se considera la mas adecuada. 

M1) Ciudad Central. comprende las delegaciones Cuauhtémoc, Miguel Hidalgo, 
Benito Juárez y Venust1ano Carranza. 

2) Poniente: comprende las delegaciones CuaJuimalpa. Alvaro Obregón y el 
municipio de Huixquilucan 

3) Sur: comprende las delegaciones Coyoaec.."""in, Tlalpan, Xochimilco, 
Magdalena Contreras y Milpa Alta .. 

4) Oriente 1 · comprende las delegac1ones de lztacalco, lxtapalapa y el 
municipio de Nezahualcóyotl 

S) Oriente 2: comprende la delegación de Tláhuac y los municipios de Chalco, 
Chalco Nuevo Solidaridad, Chimalhuac.án. La Paz. lztapaluca y Chicoloapan .. 

6) Norte 1: comprende la delegación de Azcapotzalco y los municipios de 
Naucalpan, Tlalnepantla, Atizapán y Nicolas Romero. 
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7) Norte 2: comprende a los municipios de Cuatitlán lzcalli, Cuautitlán de 
Romero Rubio, Tultitlán, Coacalco, Tepotzotlán, Melchor Ocampo, Teololucan 
yTultepec. 

8) Norte 3: comprende la delegación de Gustavo A. Madero y los municipios 
de Ecatepec y Tecámac 

9) Nororiente: comprende los municipios de Texcoco, Acolman. Ateneo, 
Chiautla, Chiconcuac y Tezoyuca.'"~ 1 

Como se podrá observar la metrópoli, se aprecia de diferentes formas y con 
intereses distintos, con amplias obligaciones, facultades y competencias lo 
que hacen un tejido urbar.o complicado. Y aun más cuando se busca el 
cumplimiento de objetivos y metas metropolitanas, la concurrencia tan diversa 
de organismos y orderies de gobierno producen efectos no previstos que hay 
que controlar, mediante una coordinación adecuada 

Entonces este complejo urbano en la zona llmitrofe específicamente en las 
fronteras entre el D.F. y el Estado de México se presenta una realidad 
lacerante en cuanto a basura depositada en espacios abie::rtos. 

Se gesta la necesidad de una polit1ca pública de residuos sólidos que atienda 
desde la propia delimítac1ón jurídico-geográf1ca para evitar problemas como 
los que se presentaron en: la colonia s~m Felipe de Jesús en la Gustavo A 
Madero, con el municipio de Ecatepec, la colonia Emiliano Zapata de 
lztapalapa con Chalco. hasta problemas de límites en colonias de Tláhuac con 
Chalco también. 

Por lo anterior, una vez debidamente delimitadas las fronteras en controversia 
y elevada al rango juridico pueda entenderse y atenderse la recolección 
domiciliaria, industrial y de los servicios que se encuentran en el área de cada 
jurisdicción, esto es, lo que corresponde al Distrito Federal y, por su parte. al 
Estado de México. 

Es justo reconocer que cuando la recolección es deficiente. por insuficiencia 
en la capacidad instalada de las administraciones correspondientes y se 
asocian otras variables que recrudecen el problema como lo son: la falta de 
educación de la población, la escasa o nula vigilancia y la irresponsabilidad 
del servidor público y la irresponsabilidad de la población recurre a todo tipo 
de prácticas para no almacenar basura 

Las áreas limítrofes donde se encuentran barrancas, cuerpos de agua, 
canales, atarjeas. Jardines. espacios abiertos o la propia via pública son 
lugares propicios para colocar residuos sólidos. Estos pueden ser depositados 
tanto por vecinos aledaños, como por gente de otros lugares que 
reconociéndo la zona limítrofe, sabe que existe poca posibilidad de ser 
sorprendido y sancionado 
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Se destacó anteriormente que la autoridad al no contar con la capacidad 
necesaria para atender el servicio público de limpia recolecta un 80°/a en el 
D.F. y un 70o/a en promedio en el Estado de México, y prioriza su recolección 
donde la demanda y su imagen de autoridad es más cuestionada, no siendo 
precisamente la zona limítrofe la más importante, porque se divide al no 
identificar con precisión a quién corresponde retirarla. 

Efectivamente, los tiraderos llamados "clandestinos" que van desde montones 
insignificantes hata cantidades que sobrepasan las 80 toneladas, degradan el 
ambiente no sólo por su cantidad sino por la composición y el tiempo que 
permanecen en los sitios. 

Así entonces, podemos encontrar desde basura domiciliaria que depositan los 
vecinos colindantes y en la que su mayor contenido es de residuos orgánicos, 
hasta basura de tianguis que se instalan en las zonas, residuos grasos de 
obradores, basura industrial, (corrosiva. reactiva, explosiva. tóxica e 
inflamable), productos de poda, suciedad humana y animal. aceites, grasas, 
animales muertos y hasta productos de demolición 

Consecuentemente, se produce en forma inmediata oleros nauseabundos, 
expansión de partículas al medio ambiente, infiltraciones en suelo y subsuelo, 
contaminación de mantos freáticos y acuíferos, expulsión en el medio de los 
residuos provocados por las corrientes de aire, exposición al medio de 
residuos peligrosos, bacterias, microorganismos, fauna nociva {cucarachas. 
ratas, hormigas. etc), se afecta la flora y fauna y se empobrece la imagen 
urbana. 

La manifestación mas clara del problema es para el hombre quien se ve 
afectado al exponerse a enfermedades de tipo respiratorio-pulmonar. 1nfecto
contagiosas y hasta a la necesidad de cambiar de residencia. 

Se presentan riesgos calculables como pueden ser: epidemias, incendios, 
presencia de gases por la descomposición de In materia orgánica, fauna 
nociva y la destruc1ón de ecosistemas. 

Para la propia autoridad una ve:: definida la responsabilidad o al actuar por 
convenios y/o acuerdos, se produce el 1nconven1ente de que s1 no son 
residuos manejables. se requiere de equipo y utensilios especiales para su 
fetiro y hasta para su confinamiento, como puede ser; los productos de 
demolición que requieren camiones de volteo, excrementos o líquidos que 
requieren transportes más herméticos o el caso de residuos peligrosos que 
requieren equipo especial y lugar para confinamiento especifico 

Derivado de lo anterior es posible que se sucedan problemas de tipo sindical y 
social y manifestaciones de grupos ecológicos. 
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Estos sitios provocan también la presencia de pepenadores que en lo 
individual o adheridos a alguna organización. trabajan la basura para separar 
productos reciclables para su posterior venta y una vez reconocidos los 
tiraderos como permanentes. se reclamen derechos por éstos pepenadores 
para su continuidad. 

Incluso es posible identificar problemas de vandalismo y drogadicción, porque 
la vigilancia es dificil que se presente entre los montones de basura. 

2.7 Programa de Coordinación Metropolitana. 

La ZMCM que se ha visto en un proceso de cambio y ampliación constante y 
que nos muestran hoy en dia una area urbana generalmente homogénea que 
fisicamente es d1fic1I ident1f1car los límites entre el Distrito Federal y al Estado 
de México. han obligado ante la cantidad de problemas metropolitanos a 
contar con entidades adm1n1strativas para la resolución de los mismos 

Como señala Oeffls Caso: º'La cantidad de basura producida durante un mes 
en la Ciudad de México" -refmendose sólo al Distrito Federal- "es suftciente 
para llenar tres veces un estadio como el Azteca". "' 1 Esto nos indica la 
problemática que sign1f1caria no atender el servicio de rccolecc1ón de residuos 
sólidos y si le sumamos la generación en la zona conurbada, dimensionamos 
inmediatamente la magnitud de los problemas de carácter metropolitano. 

Si en la ZMCM donde habitan un promedio de 20 millones de pobladores (18°/o 
de todo el país). con una densidad de casi 12,000 habitantes por krn2 y como 
ya se habia señalado concentra los· mayores porcentajes económicos, de 
producción, comerc1al1z.ac1ón y servicios de todo el país. 

Y la ZMCM también mantiene una estrecha interrelación de bienes y ser ... icios 
con las principales ciudades circunvecinas como son: Toluca. Cuernavaca, 
Puebla. Tlaxcala, Pachuca y hasta Ouerétaro, en donde habitan alrededor de 
25 millones de hBbitantes 

Por esta multiplicidad de 1nterrel~c1ones es que se destacan los siguientes 
fenómenos 

1. Urbanización del centro a la periferia. 

2. Metropolización y Megapol1z.ación 

3. Interrelación de la ZMCM con las ciudades y estados circunvecinos. 

42
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Particularmente ante el fenómeno de metropolización se ha provocado la 
necesidad de desarrollar y establecer programas de coordinación por parte del 
gobierno de la Ciudad de México con los tres ordenes de gobierno {federal, 
estatal y municipal}, con instituciones, dependencias diversas y la 
concertación con diversos grupos y sectores sociales 

La coordinación intergubernamental, intragubernamental, intermunicipal e 
interinstitucional, obedece a la necesidad de encaminar acciones para la 
atención de problemas que aquejan en forma regular a la comunidad 
metropolitana como lo son: La protección del medio ambiente, ta reordenación 
urbana, el transporte, la seguridad pública, la desconcentración industrial, la 
creación de empleos, el suministro de agua, el confinamiento de los residuos 
sólidos y los tiraderos clandestinos en la zona limítrofe con el Estado de 
México. 

Las necesidades de la ZMCM, en donde convergen dos entidades federativas 
y tres ordenes de Gobierno. obliga a contar con programas de coordinación 
realistas y a la altura de los nuevos retos metropolitanos, y en donde no se 
descuiden el equilibrio y desarrollo armónico, porque es necesario garantizar 
el respeto a las soberanias y competencia de los ordenes de gobierno. 

El gobierno de la ciudad de México acuerda entonces, en diciembre de 1988, 
la constitución de una Secretaría General Adjunta de Coordinación 
Metropolitana, adscrita al Jefe del Departamento del Distrito Federal para 
atender funciones de coorrjinación metropolitana en las entidades, 
especialmente en la zona conurbada. 

No debe olvidarse que este esfuerzo de coordinación, para contar con una 
entidad administrativa. es resultadc de una serie de experiencias de las cuales 
destacan: 

1960. Comisión del Area Metropolitana 

1970. Coordinación entre la Dirección General de Planeación del 
Departamento del Distrito Federal. la Coordinación de Obras Públicas y el 
Instituto Auris del Estado de México. 

1976. La Ley General de Asentamientos Humanos dá como resultado la 
declaratoria de la zona centro del país. creando la Comisión de Conurbación 
del Centro del Pais. 

1983. Programa de Desarrollo de la Zona Metropolitana de la Ciudad de 
México, la Región Centro {coordinación en los tres ordenes de gobierno). 

1985. Se constituye la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología que en 
coordinación con los Estados y Municipios se avoca a revisar y actualizar los 
programas de ordenamiento. 
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1988. Consejo del Area Metropolitana (COTAM), integrado por el D.D.F. et 
Gobierno del Estado de México y la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (esto referido sólo al problema del transporte). 

1992. Comisión para la Previsión y Control de la Contaminación Ambiental de 
laZMCM. 

1992. Primer Encuentro Parlamentario Distrito Federal-Estado de México. 

Los esfuerzos encaminados de coordinación metropolitana especialmente con 
las entidades de la zona conurbada, no han alcanzado sus objetivos previstos. 

La coordinación metropolitana no ha logrado un programa base, dado que se 
ha manejado por convenios, siendo más representativos: el del transporte que 
da origen al COTAN (Consejo de Transporte del Area Metropolitana), y otro de 
gran relevancia en el PICCA (Formulación del Programa Integral Contra la 
Contaminación Atmosférica en el Valle de México), que incluso extend10 
posteriormente su influencia con acuerdos con otros gobiernos de la región 
centro. 

En cuanto a los residLIOS sólidos lo más represantativo que se ha alcanzado 
es el Acuerdo de Coord1nac1ón de la Disposición de Residuos Sólidos y que 
se refiere exclusivamente ar sitio de disposición final de Bordo Poniente, 
acordado por el 0.0.F. (Coordinación Metropolitana), el gobierno del Estado 
de México y por parte del Gobierno Federal con la Comisión Nacional de 
Aguas del Valle de México. para evitar la contaminación del subsuelo y medio 
ambiente (terrenos del Vaso de Texcoco). 

Los acuerdos y convenios logrados pór la Coord1nac1ón Metropolitana y quo 
no han permitido consolidar un programa. derivan de razones polHico
administrativas como son 

-No contar con un area similar en el Gobierno del Estado de México avocada a 
la planeación. programación, seguimiento y evaluación de los programas 
coordinados y con la jerarquía necesaria para 1nterrelac1onar acciones en 
forma permanente. 

Es conveniente aclarar que no se trata de crear org.::Jn1smos complejos, con 
mulhplicidad de atribuciones y grandes burocracias, sino organismos simples 
de coordinación pero competentes. 

-La coordinación Metropolitana debe también revisarse en cuanto a sus 
atribuciones porque tenga la posibilidad no sólo de coordinarse con el 
Gobierno del Estado de México, sino de dar segu1m1ento a las acciones 
coordinadas de competencia a las áreas especializadas del propio O.D.F. 
(como el caso de la Dirección General de Servicios Urbanos). 

43 



-La Coordinación Metropolitana no está en la capacidad de regular, vigilar y 
dar seguimiento a los acuerdos coordinados de los municipios conurbados con 
las Delegaciones Políticas, sin menoscabo de su autoridad como organismos 
desconcentrados. 

Esto lleva a considerar que la coordinación debe ser tan importante hacia lo 
externo como hacia lo interno de la administración del Distrito Federal. 

-No incorpora en su estructura a otros actores como lo son: ciudadania, 
industriales prestadores de servicios, entre otros, para dar coherencia a las 
acciones, seguimiento y evaluación exante, durante y expost a los procesos 
para dinamizarlos. no permitir que se burocraticen y alcancen resultados que 
son de beneficio para toda la comunidad metropolitana. 

En este sentido, la gestación de una política pública. integral en materia de 
residuos sólidos es viable en la ZMCM y guard<l su validez e importancia en la 
medida que existe el reclamo social. De formularse e implementarse tendría 
que realizar ur.a concertación profunda con los diversos actores involucrados 
y crear o fortalecer las estructuras ya constituidas de caracter metropolitano. 

Eii esta medida, la politica pública podría alcanzar no sólo su cristalización 
sino su misma legitimación y consenso. 

Por último es conveniente señalar que la Secretaria General Adjunta de 
Coordinación Metropolitana a perdido fuerza política y administrativa, al grado 
de convertirse en una Dirección General, dependiente de la Secretaria 
General de Gobierno del Departamento del Distrito Federal 



3. ANALISIS DE PROGRAMAS (Adopción). 

Revisar los programas de residuos sólidos que se están operando en las 
administraciones delegacionales y municipales constituye, sin lugar a duda, un 
medio para valorar lo que se ha podido hacer, los recursos que se emplean y 
sobre todo si se están cubriendo las necesidades que la comunidad demanda. 

No obstante, por limitaciones de espacio y tiempo, se analizará sólo la 
actividad desarrollada por la Delegación Politica de lztacalco y el Municipio de 
Nezahualcóyotl, por ser administraciones pübl1cas colindantes que contienen 
ta zona limítrofe objeto de estudio y que representa las caracteristicas más 
comunes que se presentan en las demás áreas que dividen el Distrito Federal 
del Estado de México 

Una vez analizado lo que se está haciendo en lztacalco y Nezahualcóyotl es 
posible extrapolar las características mas comunes de la problemática de las 
zonas l1mitrofes. 

3.1 Delegación Politica de lztacalco. 

La Delegación Polit1ca de lztacalco adoptada como caso de estudio y 
referente empírico para la previsión y definición de los problemas públicos en 
materia de residuos sólidos que se presentan en el Distrito Federal. cuenta 
con 2.350 metros lineales de frontera con el municipio de Nezahualcóyotl '° 

Asimismo, tiene una superficie de 23.3 krn2, representando el 1.6º/o del total 
del Distrito Federal. No obstante de ser la JUrisd1cción territorial más pequeña, 
cuenta con la mayor densidad poblacional, esto es, con 19.282 habitantes por 
km2 (488,322 habitantes según el censo de 1990). frente a un promedio de 
5,494. Y se estima un crecimiento actual de 22,700 hab/km2 

Esta densidad pobtac1onal sólo comparada con 24 municipios en el pais. de 
los cuales 13 son capitales de entidades federativas, representa en sí un 
problema urbano rnayUsculo porque se refleja en cada una de sus colonias. 

lztacalco también cuenta con una gran concentración de viviendas (93,848) 
que representan el 5.2°/o del total del D.F. y de giros industriales. comerciales 
y de servicios los cuales ascienden a 11,000 y una generación de 426, 156 
toneladas mensuales de residuos sólidos, lo cual recrudece los niveles de 
contaminación provocada en el medio ambiente Es una delegación 
topográficamente plana y cuenta con una infraestuctura de serv1c1os del 
98°/o. 4

"' 

3.1.1 Legislación 

El artículo 122 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos en 
su fracción IX, establece la posibilidad de lograr la coordinación de las 

"'3 El <tn~li<;t<t fungió cc>n10 Suhd~h..·¡.;a<1o de Desarrollo Urbano. Ecoll.l!!Ía ~ Protección C1\ 11 de l,1 

2~~;¡~~:~;~~:~~~·,:11~~:i:~~;·:~~::~ p 1 ;i '1 
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distintas jurisdicciones locales y municipales, entre si y de éstos con. la 
Federación y el Distrito Federal con el propósito que en las zonas conurbadas 
limítrofes se pueda lograr acciones conjuntas en varias materias como lo es; la 
recolección, tratamiento y disposición de "desechos sólidos". 

Lo anterior deriva de lo que establece el articulo 115 de ta propia Constitución 
en su fracción VI. 

Particularmente la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 
Federal expedida el 29 de diciembre de 1994, en su capítulo 111 de las 
Delegaciones, en su fracción XXII, determina: " ... Prestar el servicio de limpia, 
en sus etapas de barrido de las áreas comunes, vialidades secundarias y 
demás vías pUbHcas. así como de recolección de residuos sólidos;""'~ 

También debe rescatarse en esta Ley la participación importante que se 
asigna a la nueva figura de consejeros ciudadanos y que específica su función 
en el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y el enfásis que se pone en el 
artículo 32 la fracción LI de la ley señalada, que dice: 

"Coadyuvar con las dependencias centrales en la preservación del medio 
ambiente y ecología, con la participación de los Consejos Ciudadanos""'" 

En ésta última fracción queda de manifiesto el interés por atender todos las 
problemáticas que tengan lln impacto en la alteración del m'9dio ambiente. 

No deberá descuidarse que existe un Reglamento para el Servicio de Limpia 
en el Distrito Federal, aprobado por la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal en 1989, que norma una serie de conductas que venian 
provocando serios problemas para mantener limpia la Ciudad de México."'' 

Es conveniente relacionar los artículos y contenidos de los aspectos mas 
sobresalientes que se destacan en dicho Reglamen\o y que dan un perfil h::::lcia 
donde se orienta la norma para provocar responsabilidad y obligación en la 
comunidad; 

Art 5°: Obligación del O D.F. de prestar el serv1c10 de 1tmp1a 

Art. 7°. Se crea la figura de inspector ciudadano para denunciar violaciones al 
Reglamento. 

Art. 8°. Denuncia a la Autoridad. 

4
sV1d: Suplemento Lcgisl:111"0 de As.amblc<t. k_~a;;il!.i..~i.L~t~dnun1fil.!.i!~!l Púh11c:1 del Distr110 

f¡cdcr.tl p 2R. 

4;~~~~~~!?~, de RcpTcscntnn1cs del Dislnto Fcdcrnl. ~.Ss11ll!~_l_!l~"-,r:I et Scnjo:;_!o de Lilllllli!S..!!Sl 
!2WJ.!!C? Fcd~_m!. l 'J pp. 
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Art. 10°. La autoridad debe prestar el servicio de limpia totalmente gratuito A 
los establecimientos que producen mucha basura estarán obligados a 
llevarlos a los rellenos sanitarios directamente. No quemar la basura y no 
tirar residuos peligrosos en la vía pública. 

Art. 13°. La autoridad debe determinar rutas para la prestación del servicio. 

Art. 22. Obligación de los ciudadanos de barrer sus banquetas y mantener 
limpios sus predios baldíos 

Art. 25. A todo el que transporte materiales, deberá cubrir con lona para evitar 
la dispersión de polvos 

Art. 27. Obligación a todo el comercio a rnatener limpio fuera y dentro del 
inmueble 

Art. 35 Obligar a los propietarios de animales que ensucien la vía pública o 
áreas comunes a limpiarla. 

Art. 36. Sanciona a quien tire basura en la via pública dejar animales 
muertos tirados en la calle o quemar basura. 

Art. 37 al 41. Se refiere a las sanciones que se pueden aplicar s1 no se cumple 
el Reglamento."" 

Como se podrá apreciar el Reglamento considera aspectos relevantes que de 
respetarse o aplicarse, permitirían un cambio sustancial sin descuidar las 
demás variables antes señaladas 

Precisamente desde la publicación del reglamento se reali;;!.aron vanos 
intentos en cada una de las delegaciones políticas y pocos resultados se han 
alcanzado. al grado que cuando un ciudadano denuncia a un vecino y este 
último lo sabe, inmediatamente se producen problemas y todavía más. cuando 
se consigna a un infractor. la disposición que suele aplicarse no es el 
reglamento de limpia sino la "Ley sobre Justicia en materia de Faltas de 
Policía y Buen Gobierno del Distrito Federal Esto implica que falta lograr la 
jerarquia de la norma y buscar los mecanismos para su aplicación; !a 
Asamblea Legislativa del Oastnto Federai ya cuenta con una Ley Ambiental 
para el Distrito Federal. con el propósito de regular tas acciones en materia 
de residuos sólidos. 

3.1.2 Estructura . 

La conformación de la estructura para la atención del servicio de llmp1a en la 
jurisdicción de lztacalco se logrn através del departamento de limpia. el cual 
depende de ta Subdirección de Servicios Urbanos y ésta a su vez de la 
Subdelegación de Servicios Urbanos y Ecología 
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El Departamento de Limpia cuenta con cinco oficinas operativas para la 
coordinación y control del personal, equipo, materiales y utensilios de trabajo 
que son: de recolección industrial, de limpia donde se controla a través de 
sectores de trabajo a todo el personal operativo, de control de vehiculos, 
recolección a escuelas y la de tiraderos clandestinos. 

Los recursos con los que se cuenta para la operación son los siguientes: 

Humanos. d•Slnbuc:>Óf"'I pcw ar .. a de tra.Da¡o 

Sector No 1 132 

Sector No.2 

Seetoc No 3 55 

Seoc::ICO° No4 

Sector No.5 112 

Sec10<.No 6 70 

Campamento de vehlcul~ 

Barndo mac.a.nico t O 

TOTAL 

Malenales. vehieUIOs. · 

Recol.c.104" para la Industria 

Recoleoc::tor para es.cueras. 

Ban"edorills 

Tamt>os (barndo manual) 690 

Vara Perl1Ha (buflos) 

Rt!-eurs.os F.nanc ... ros no s.c rnane¡a n1ngUn recur&a eo fonna drrocta_ 
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Rec;:Qleccjón Domlc111ana e lndusllial 722.34 

Recoleec.iótl de escombl'i:rs en vla pUbloca 1 t .39 

Reco1ecc16n a e-s.cuelas 13 60 

Tolal de tQnelada&. 747 .33 
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3.1.3 Programa 

La meta programada es el atender a1 100°/o del servicio de recolección (26.4 
miles de ton/mens), barrido (432 tramos de 2.Skm cada uno) y limpieza de 
tiraderos clandestinos (75 en promedio). 49 

La organización para la atención de los servicios es en 6 sectores que cubren 

por región un total de 66 asociaciones de residentes, constituidas por 2,027 

manzanas en 31 colonias. 9 barrios y 26 unidades habitacionales .Las 

colonias con mayor número de habitantes son la Agrícola Oriental con 

101,885 (22.7º/o), Pantitlán 61,636 (13.7°/o), esta colonia es precisamente la 

colindante con el municipio de Nezahualcóyotl y la unidad hab1tacional 

lnfonavit lztacalco con 24,895 (5.5°/o). 

En atención al Reglamento para el Servicio de Limpia en el Distrito Federal de 
1 989, se delimitaron 66 rutas de recolección agrupadas también por sectores 
para la mejor atención a usuarios. 

De acuerdo a los elementos señalados y a los comentarios vertidos por el 
subdirector de Servicios Urbanos de la Delegación Política de lztacalco es 
posible concluir que 

1 - Con los recursos existentes y los programas implantados el promedio 
de recolección mensual es de 85°/o (22.5 miles de ton/mens). 

2.- El servicio de barrido manu<:ll y mecánico asi como, la limpieza de 
tiraderos clandestinos. como prioridades, también se encuentran en 
una atención del 85°/o en promedio. 

Es menester destacar que la plantilla vehicular requiere sustituirse en un 40°/o, 
dada la obsolescencia de la misma, la vida útil de las unidades fué rebasada y 
esto provoca que se encuentren continuamente en reparaciones mayores y 
de1en de operar. también se requiere un incremento del 29°/.:i de personal de 
campo y consecuentemente mejorar y aumentar tas herramientas y utensilios 
de trabajo. so 

Estos problemas referidos, se han presentado para su discusión, análisis y 
resolución en la Comisión Delegacional de Protección al Ambiente. 

~-nVid: D D.F._[l_~~;:JAll.l!'.!.:~c-'!!.~~-~ic~to Informe ;\_rJ.!!I~!_{g!_cro- d.U,:..!.~!lll.!!.~.!221..l .. X<J pp. 
En cntrci.1sta co11 el l1cc11c1ado !\.fario lkrn;lndc;. Batalla. Sulx.hrcctur de Scn.-ic1os Urbanos de 1:1 

Dckgac1ón Polílic.a de l,,tacalco. d X de d11.:;:1cn1brc de 19')5. en forma :1hicna rcnh"ó las consid~ractoncs 
sc1lal:idas 50 



3~2 Municipio de Nezahuatcoyott. Estado de México 

El deterioro de \a vida del campo, ta atracción de los grandes centros urbanos 
y las oportunidades que en estos se presentan corno son: la oportunidad del 
suelo barato donde establecerse, la expulsión de la población de bajos 
recursos por la destrucción de zonas de vivienda popular y la reducción de 
programas de vivienda popular en et Distrito Federal, provocaron enormes 
movimientos migratorios a los terrenos del ex-vaso del lago de Texcoco, 
constituyendo para 1963. el munic1piode Netzahualcóyott 

A sólo 9 kilómetros del centro de la capital del pais, en una superficie de 63.4 
Km2 (se dice, rescatados del lodo y del salitre por fraccionadores voraces 
provocaron condiciones para la adquisición de suelo barato). El municipio de 
Nezahualcóyotl se caracteriza por ser et más densamente poblado de todo et 
pais. incluso mayor n la Delegación Política de lztacalco. ya que cuenta con 
19,800 habitantes por Km2 y segUn el Xl Censo de la Población y Vivienda, 
suma una población de 1·2s6,115 

La mayor parte de ésta población son grupos rnnrginados, que proceden de 
diversos estados de la República, pero pnncipahnente del D1stnto Federal. 

En cuanto a su econornia, es de los menos d1vers1f1cados del país. ya que 
carecen de un sector pnmano y su planta industrial es muy pequeña. dedicada 
principalmente a pequeños maquitadoras familiares. el comercio -es posible 
decir- constituye la actividad principal. Para 1994 la Tesorería Municipal 
reporta 34,102 unidades económicas de las cuales 20,904 corresponden al 
sector comercial, 7 .298 al sector industrial y 5, 900 al sector servicios 

El municipio cuenta con 85 colon1aS y por su ubicación geográfica está 
integrado en el Sistema Urbano lntermunic1pal del Valle de Cuaut1t\Sn-Texcoco 
además, de colindar por su conurbación al oriente y sur con el Distrito Federal. 

3.2.1 Legislación. 

Las normas que regulan la vida del municipio son la Const1tuc1ón Política de 
tos Estados Unidos Méx1canos, la Ley Org3rnca de la Adm1nistrac1ón Pública 
Federal, la Ley de Pianeac1ón Federal, La Const1tuc1ón del Estado de México. 
la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de f\'1éx1co, pero particularmente 
el Plan de Desarrollo Municipal de Nezahuatcóyotl 1994-1996 y el Bando 
Municipal de Nezahualcóyotl 1994-1996 

Et Plan de Desarrollo tJlumcipat. sitúa en forma clara y precisa como reto 
importante el del medio ambiente y particularmente el de los residuos sólidos. 
aunque no se manifieste corno demanda prioritana por parte de la población 

El Bando rJ1urnc1pal. en su capitulo VII, "De los Servicios Püb\1cos Municipales, 
señala la obligación del Ayuntamiento en la prestación del servicio de limpia y 
disposición de desechos Y en el capitulo IX "De la Concesión de los Servicios 

·I Y!._Q:H. /l..yunt:in11cn10 lk .....;c,.ahu .• 1.:.1\0ll l'l:1!;_~k_p_..:-:-;.1.!.!~1J_,,1_,"\.~111.1_1;1.i1.d ;k 0~·.-·:1l•11·1.l~~-~LI~~-= 
.!.'l2f!- pp l :t i7 

51 



Públicos Municipales" se define la forma como se otorgan las concesiones, 
esto último, es importante porque parte de los servicios de limpia actualmente 
se encuentran concesionados. 

Finalmente, en el titulo sexto "De la Protección Ecológica y Mejoramiento del 
Medio Ambiente, se sientan las bases para la conservación, restauración, 
regeneración y preservación del medio ambiente. También debe rescatarse 
que ya se considera la constitución de la Comisión Municipal de la Protección 
del Ambiente, que está en proceso de conformación. 

3.2.2 Estructura 

La estructura para la atención del servicio de limpia en el territorio del 
municipio. se logra a través de un departamento de limpia dependiente de la 
Dirección de Servicios Públicos y via el 2° y 6° Regidores. 

En cuanto a los recursos humanos, debe señalarse que se tienen 700 
empleados de campo y 1 O administrativos (por cierto muy politizados y con un 
sindicato en buena medida fuerte y consistente} 

Los recursos materiales con que se cuenta son 96 vehículos reco:ectores de 
carga lateral, modelo 1982 la mayor parte, los cuales se encuentran en muy 
malas condiciones esto es, 50º/o en pésimo estado, 25°/oen regular estado y el 
otro 25°/o restante en buenas cond1c1ones. 

Las herramientas y ulensilios de trabajo no son suficientes y su sustitución se 
realiza hasta que no se aprovecha su máxima vida útil. Por lo anterior se 
presenta la disyuntiva, que además de no contarse con recursos suficientes 
para adquirir más unidades, la polit1ca es reparar porque de adquirir 1 O 
unidades, pueden en cambio reconstruirse 36. 

No se manejan recursos financieros en forma d!íecta sino que se abastecen 
mediante la solicitud al área administrativa. 

Dada ta infraestructura pé3ra la atención, se recurrió a conces1onar 
parcialmente el serv1c10 de limpia, para lo cual, se establecieron 2 convenios 
con 30 camionetas (3.5 toneladas). y 500 carretas con tracción de mulas, que 
subsisten de Ja propina. dado que no hay cuota f1Ja para la recolección 

Con el propósito de que los empleados municipales aceptaran la concesión de 
los particulares. se establecieron rutas de atención, de las cuales donde se 
recibe más propina, son para los empledos y se les deJa a los concesionarios 
la parte de menor ganancia 

Los concesionarios no pagan al municipio por la concesión. lo que hacen es 
realizar jornadas de limpia en escuelas, via pública, mercados y Jardines que 
previamente les asigne la Dirección de Servicios Püblicos 
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Se logran recoger diariamente 1 ,200 toneladas de cascajo, conténdose con el 
apoyo de 6 camiones de volteo en pésimas condiciones que proporciona el 
gobierno del Estado. 

3.2.3. Programa 

Por otro lado, denvado del deterioro ambiental en el municipio de 
Nezahualcóyotl es que se tienen 3 acciones básicas programadas. que son: 

1.- Recolección domiciliaria y mercados públicos, cuya meta es de 2,200 
toneladas diarias 

2.- Limpieza de vías y áreas públicas 

3.- Recolecc1ón de tiraderos clandestinos, ya que se cuenta con 16 
grandes tiraderos a cielo abierto y un relleno sanitario municipal, que 
no se mane1a con las técnicas adecuadas Se tiene proyectado un 
tiradero regional "Neza 2000", que controlara la Secretaria de 
Ecología d~f Estado, para contar con un srtro adecuado de d1spos1c1ón 
final que reciba también residuos de Ecatepec, Ch1malhuacán, Los 
Reyes. La Paz. e lztapalapa 

Con estos programas y la capacidad instalada se tiene una respuesta de 
atención, de acuerdo a registros y comentarios del Orrector de Servicios 
Públicos, del 75%. Pero además. debe señalarse que el panteón municipal 
tiene para sus procesos un incinerador, que no cuenta con elementos técnicos 
y contamina. En cuanto a tos hospitales. se dice que tienen incineradores pero 
no se sabe cuántos son (existen algunos que trabaJan en forma clandestina 
porque existe un alto indice de abortos). y sus agujas, utens1hos médicos y 
otros elementos. no se s.:Jbe donde los trran :'>~ 

Es claro que no se cuenta con un nivel de 1nformac1ón adecuada. veraz y 
oportuna que de cuenta real del problema y ademas como también sucede en 
las administraciones de la Ciudad de México. no existe una real d1sposic1ón 
para dar información 

En resumen y a efecto de esbozar un diagnóstico, la cobertura del problema 
en las adm1n1strac1ones de los servicios de l1mpfa. recolección. tr~slado y 
disposición final de los residuos sólidos. tanto en la Delegación Pollt1ca de 
tztacalco como en el Municipio de Nezahualcóyotl. la capacidad de respuesta 
está muy lejos de atender el 1 OQO/.:, de las necesidades y además éstas van en 
aumento por los nuevos hábitos de la población y otros factores 

s3 En entrevista con el liccnc1ado Jase Juan Olea. Dircclor de Servicios Público del munic1p10 
de Nczahualcoyotl, el 1 S de noviembre de 1995. en forma ab1ena realizó las consideraciones 
señaladas. 
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Por esto, es claro que la zona limítrofe entre jurisdicciones no es atendida 
como debe ser, porque no representa un dividendo para los trabajadores, 
existe celo regional y no se ha dado un convenio, programa o acciones 
permanentes intermunicipales para la debida atención de este fenómeno. 

El Municipio de Nezahualcóyotl sólo tiene establecido un acuerdo de atención 
en la zona limítrofe con la Delegación Política de lztapalapa (8Km de frontera)_ 
Esto se debe principalmente a la presencia de un mercado que se instala 
periódicamente en esta zona y a fa cantidad de establecimientos fijos, lo que 
obligaron a lograr acuerdos, por las grandes cantidades de residuos sólidos 
que se concentran y los correspondientes males que provocan para la 
población vecina 
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4. HACIA UNA POLITICA INTERGUBERNAMENTAL DE RESIDUOS 
SOLIDOS EN EL AREA LIMITROFE DE LA ZONA METROPOLITANA DE LA 
CIUDAD DE MEXICO (GESTION). 

Plantear una propuesta viable y eficaz que resuelva con la puesta en práctica 
de una política pública acorde a las necesidades de la sociedad resulta fácil 
decirlo, pero sus posibilidades en el campo real, se acercan muchas veces a 
lo ideal. 

Ante el hecho señalado subsiste la incertidumbre, como lo manifiesta Martín 
Shubik en su obra sobre La Teoría de los Juegos en las Ciencias Sociales 
Esto es, virtuLllmente los modelos en los que se trabaja tnvolucrarán una clase 
especial de mcert1durnbrc 

Lo anterior obedece a fa 1gnoranci<J, porque h1stóncamente se h:J trabajado en 
el supuesto de una información completa. lo que perm1tiró conocer todas las 
reglas y poder hacer todos los carculos necesarios, pero la reé~lidad es de que 
se trabaja de manera incomplct<"l 

El maestro José R.. Célsto!azo en su l!bro sobre la Ciudad de r.,1ex1co. Reforma 
Posible, Escen::ir1os en el Porvenir, plantea el problen,a y !o resuelve n través 
de un método p.ara orrentar sus propuestas 

El plantean11ento surge en JQ medida de cómo ompliar o cambiar el orden 
preestablecido, sin romp1m1ento drárnotico y poner en riesgo ID estabilidad del 
sistema en cuestión 

La propuesta va en el sentido de racionalizar el acontecer social, que se torna 
complicado y, como decia M \/\/eber. se presenta en forma cnótica 

Para plantear una o vanas soluciones a un problema especifico, existe una 
cantidad y calidad de tde;:is propuestéls y se presentan muchos rntereses 
encontradcJ. Así. el tomador de decisiones ante las múltiples posibilidades 
puede orientarse en forma subjetiva El planteamiento debe orientarse en este 
sentido a romper este esquern3 o por lo menos disminuir esta carga subjetiva. 

Por lo tanto. los cscenaríos proponen parametros metcdológ1cos mas 
objetivos, que no deben de entenderse como abstracciones polit1cas, sino, 
convenciones que el analista f11a. en un esfuerzo de racio01allzac1ón para 
acercar propuestas a problemas específicos 

Debe aclararse que no se pretende llegar a escenarios ideales. sino a 
aquéllos que den margen de posibilidades en el campo rcZll Esto es posible 
logrando la ponderación de factores. que no tiene por ígual el mismo peso 
especifico pero. que permiten calificar la viabilidad de cada propuesta 
planteada 

~ \!1d.Sh11b1i.. .. ~1;art111. I~c~~!!!~l~.Jc.!~)11_..:¡:._11'.c11_li1.~_C.•<;.!!9..!~•;._,5_02FJ.k~-~""..9!.!C:Cl~!.l''.--~-~~!!...:_!i.!~~. pp lú ;1 
7' 

~~Vid. C."l'i.lcl:1:.-o. José P, D!!S!;:!•Ld_c_~:.."...~S:.Q~R.Sfi2!.1_!~:.1-l'.95.!b.h° E--.c~.E1 .. r.!_q_So_~!...~l...P~•n<.:1fil. pp ~:; ;1 51 55 



La construcción de una Política Pública lntermunicipal e lntergubernamental 
de Residuos Sólidos para el área metropolitana de la Ciudad de México 
(conformada por los 17 municipios conurbados y las Delegaciones Políticas 
correspondientes), obliga en su gestión a plantear sus principales elementos y 
factores limitantes, pero también a definir los requenmientos básicos para la 
implementación. 

En la presente investigación resultan vitales los requerimientos bc3sicos 
señalados, que se convierten en fas propias consideraciones finales 

La parte de la gestión que se refiere a la importancia de la organización, sus 
instrumentos, la operación y verificación (seguimiento, controles, fracasos y 
rectificaciones), obedecen en todo caso. para su implementación a la decisión 
tomada, respecto a las posibilidades que se plantean Estos podrían 
considerarse las futuras lineas de investigación a las que se asociaría la parte 
de la evaluación 

4.1. Definición de Elementos para Calificar las Propuestas. 

Cuando Martin Shub1k. se refiere a los tomadores de decisiones. nos plantea 
que cada una tiene cierta colección de recursos a su d1sposic1ón, también 
cuenta con cierto espectro de lineas a1ternativ3s de acción y evidentemente 
inherente de preferencias utilidad referente a los posibles resultados. 

Si los tomadores de dcCJsiones o jugadores son racionales, conscientes y 
cuentan con Jos elementos antes referidos, ¿qlJé los hace diferentes?. 

La teoría no sirve para d1stingu.r entre ellos. nos dice Martín Shubik y es 
precisamente la def1nic1ón de sus objetivos. sus tendencias, preferencias. 
comportamiento. etc 

Lo anterior sirve para determ1nGr que de acuerdo al objetivo y en el propio 
desarrollo de este trabaJO se ha descubierto. en el marco conceptual y en la 
gestación. los elementos generales que permiten medir l.::i. v1ab11idad y eficacia 
de una polilíca pUb/1ca de residuos sólidos que at10nd.a el problema que se 
presenta en la zona l1mitrofe de la ZMCM 

Los elementos san· La Gobernab1lidad, la Funcionalidad Generalizada, la 
Capacidad Económica y Administrativa. lo Ecológico y lo Legal Ahora es 
conveniente explicar cada una 

~. r...1.:u1in Shub1I-... ~..S:.IJ pp .2.' '.> 1(• 
<:Vanos muorcs se h~111 rcfc11do ;i esto' conccp1os, par11;;::ul:irn1cntc .-.obre los do-> pr1111cros-..: rclon1a. 

el pl:tn1c.·un1cn10 dcs.:uroll:1do I"-"'' J0S.: H. C;1s1d;i/.O_ en su obra ..:11,1d;i sobre C111d;id de :0..1é:o.u:::o .. _ Se. 
adop1an sólo do'> aspcclo«; í1111d:1111c11t:•lc:s de c:1d;1 11110 de los clc1n:.:111or, p.ira cu~nr l:1s J1ccc,..1d;1dcs del 
an;lli'i1s 
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4.1.1. Gobernabilidad. 

Este elemento se considera fundamental porque es precisamente el ejercicio 
pleno de la politica, esto entendido como el reconocimiento de la existencia de 
fuerzas sociales permanentes y coyunturales, a las cuales el gobierno debe 
acercarse para la construcción de consensos. 

El gobierno al ejecutar sus programas basados en los consensos legitima sus 
acciones, para lo cual deberá considerar la flexibilidad, tolerancia y se resalta 
el sentido del equilibrio para conservar el mando. 

Para que la gobernabilldad alcance un nivel óptimo se requiere voluntad 
política por parte de la autoridad y el convencimiento de la burocracia 
operativa, asi corno la mitxima organizo.ción de la sociedad civil. Cuando 
alguno de estos actores no alcanza un adecuado nivel de entendimiento con 
los otros dos, en esta medida se dificulta el logro pleno de la gobernabilldad. 

La organización de la sociedad, significa que la misma no esté atuornat1zada, 
es decir, que alcance la d1n<3mica requerida para la negociación 

Por lo anterior, los factores de este elemento, para la calificación seran: la 
voluntad política y convencimiento de la burocracia operativa y, la 
organización de la soc1edad 

4.1.2 Ecológicos. 

Durante el desarrollo de este trabajo ha quedado muy clara la preocupación 
entre otras cosas, de lograr el equilibrio ecológico y la protección al medio 
ambiente, lo cual sólo es posible alcanzar con una atención sistemática y 
oportuna a los usuarios, de recolección de los residuos sólidos que generan, y 
en su caso la respuesta oportuna de recolección de los residuos depositados 
en los espacios limítrofes entre las entidades, a lo cui3\ debe asociarse el 
adecuado maneJO, traslado, tratamiento y disposición final de d1chos residuos 
Esto también podrá reducir o anular los males de salud provocados por la 
expansión de los residuos en el medio ambiente 

En este contexto. la lucha por una cultura ecológica de los residuos sólidos 
potenciaria los resultados esperados. No obstante. este proyecto será de largo 
plazo, dados los h'3b1tos y costumbres de la sociedad mexicana 

Por ello. se debe trabajar en dos planos· uno que permita mitigar el impacto 
ambiental reduciéndolo al max1mo. y el otro que siente las bases para formar 
una cultura de la basura que busque los usos productivos de 13 misma Así, 
entre menos basura se genere. la pos1b1ildad de atención >' solución al 
problema. se amplía 

El planteamiento desarrollado permite considerar que los factores a calificar 
de este elemento son la Capacidad Técnica (métodos y técnicas apropiados 
para mitigar el impacto ambiental), y la Cultura de la Basura 
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4.1.3 Funcionalidad Generalizada. 

Satisfacer las necesidades sociales, a través del otorgamiento de bienes y 
servicios para el conjunto, es una responsabilidad del gobierno. 

La sociedad interesada. exigente, prepositiva, está en un proceso constante 
de evaluación de ta capacidad de respuesta gubernamental, en la cual 
considera el cumplimiento en términos, de calidad, cantidad y oportunidad. 

Por lo tanto, los factores a calificar de éste elemento son: Cobertura General y 
la Calidad y Oportunidad del Servicio. 

4.1.4 Capacidad Económica y Administrativa. 

Existe el interés de que los bienes y servicios que otorga el Estado puedan 
ofrecerce para todos protegiendo a los grupos más desamparados. Esto 
puede ser posible, mediante una política económ1ca justa. 

En países f1nanc1eramente equilibrados, donde la captación de recursos es 
atta, por sus contribuciones. el nivel de respuesta en este mismo sentido, se 
amplia 

Por lo anterior, en paises como México que no alcanza altos niveles de 
captación de recursos, se hace necesario un uso racional de los mismos 
buscando atender sus programas de la me1or manera, esto es, el uso de los 
recursos debe ser transparente, honesto. oportuno, suficiente y eficaz para 
atender et bien o servicio que ofrece. 

Lo anterior, no puede ser posible si el manejo de los recursos no se asocia 
con una adecuada planeación que articule y de secuencia a las acciones y 
evalúe los resultados que se van alcan:!:ando 

Cabe señalar, que durante mucho tiempo los mov1m1cntos estat1stas 
privilegiaron a lo burocracia sobre la 1rnc1ativa pr1vadn, por lo que debe estar 
presente. el reto continuo de destrabar los efectos negativos, sin perder In 
capacidad de conducción del sistema 

Por lo antes señalado. los factores a calificar en este elemento son el Uso 
Racional de los Recursos y la Planeación de Acciones. 

4.1.5 Legales 

Et aspecto legal se cons:dera como elemento, porque s1 la norma no tiene ta 
jerarquía necesaria. se respeta y se aplica de manera conveniente, no se 
reducen las conductas soc1oles que van E:=n contra s1 misma (por los efectos 
que producen). 

Las normas que regulan las acciones en materia de residuos sólidos atienden 
de manera específica la forma en como se resuelven las cosas en cada 
entidad, por lo que debe resaltarse que existe un respeto a la soberania de tos 
Estados, asi como la autonomiB de los municipios. como también el apego 
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estricto de sus reglamentos o bandos que contienen los derer;hos y 
obligaciones del ciudadano. 

En este contexto, existe una doble acción del Estado que se regula en las 
normas; una que pretende formar los criterios de actuación social y orientar la 
participación ciudadana para cuidar su entorno, y la otra compulsiva que se 
refiere a la aplicación de la norma como niedida correctiva, cuando et 
individuo no observa las obligaciones ciudadanas. 

Por lo que se refiere a este quinto elemento, los factores a calificar en lo legal, 
son: Observancia de la norma y la Sanción (como medida correctiva). 

4.1.6 Ponderación de Factores para la Calificación. 

Una vez definidos los factores de cada elemento es conveniente ponderarlos 
en razón del peso especifico que cada uno de estos tienen, para \3 calificación 
de la viabilidad de cada uno dP- los escenarios propuestos. 

En el análisis de cada elemento es posible ident1f1car la importancia que cada 
uno de éstos tiene para el presente trabajo 

La gobernabilidad al establecer consensos, buscando evitar el autoritarismo 
gubernamental y el conflicto $Ocia!. debe tener una calificación atta, al igual 
que lo ecológico que permite atender adecuadamente el servicio y sienta las 
bases para la solución total del problema y que se logra mediante la cultura 
ecológica. La funcionalidad generalizada. por su parte, quedará situada en el 
tercer nivel ya que considera que el servicio se logre para todos y se cumpla 
en las mejores cond1clo!"1es. 

En cuanto a los medios que permiten consolidar la prestación del serv1c10 se 
tiene la capacidad económica y administrativa y la legal. categorías que se 
ubican en un grado inferior a los anteriores. no por que sean menos 
importantes. sino porque dependen de la conformac1ón apropiada de las 
primeras e influyen de diferente forma en la vinb1lid<"id de las propuestas 

Ahora bien. se procede a asignar un volar a cada par de factores S1 el 
conjunto de factores debe sumar 100 puntos. se puede considerar que la 
asignación será la siguiente 

A la gobernab1ildad se le asigna un valor de 24 puntos lo que significa 12 
puntos para cada factor. De la misma manera el elemento ecológico tendrá 24 
puntos y a cada uno de sus factores 12. En cuanto a la func1onaltdad 
generalizada serían 20 puntos y a cada factor 1 O respectivamente 

Para los dos U\t1mos elementos resultaria lo siguiente· para la capacidad 
económica y administrativa serán 16 puntos y en lo 1nd1vidual cada factor 8. El 
aspecto legal por su parte. le corresponden 16 puntos y 8 cada factor. 
También se define una graduación en cada factor y cada elemento en 
términos de mínimo, medio y máximo, esto es· el mínimo será resultado de 
dividir la cantidad de cada factor o elemento entre 3 y el valor medio al 
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resultado de la suma del mínimo más el mismo valor. Es decir, si el elemento 
gobemabilidad tiene un valor de 20 puntos. éste será su máximo, el mínimo, 
dividido entre tres, da 6.6 y si se agrega la misma cantidad (6.6+6 6=13.2), en 
este sentido, 13.2 es el valor medio alcanzado 

Un ejemplo práctico para cada factor, s1 la voluntad polit1ca y el 
convencimiento de la burocrácia operativa el valor de 12 dividido entre 3. nos 
resulta 4, que es el mínimo, y si agregamos una cantidad igual (4+4=8) resulta 
8 que es el valor medio. 

Para el esquema propuesto, los valores son los siguientes: 

! 
---¡-••uM-uocoo-n•o•-•• --i 

, .,.., .......... ,..~,.,"n•l<o-1 .. , ....... ,._.....,"',., 1.~·------+-"--------+~------r~------; 
!. 
i. 1. 

1 GG 
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Una vez determinadas las graduaciones de cada elemeneto y factor que 
puede alcanzar cada propuesta, debemos agregar que los escenarios no son 
ideales sino mejores y por esta razón al que alcance mayor puntuación, le 
faltaría su valoración en el campo real 

4.2 Propuestas: Escenarios 

Con los elementos y factores determinados y sus propias graduaciones. es 
conveniente proceder a identificar los escenanos. partiendo de la idea de que 
el escenario uno o base es el actual. 

De acuerdo al resultado de la reflexión el análisis y la experiencia se pueden 
considerar seis escenarios posibles. Esto no significa, que no pueda haber 
más escenarios o que los considerados presentaran variaciones. 

En este marco. tres de los escenarios propuestos son de caracter pesimista: 

1.- Dejar las cosas como actualmente están.- Esto significa, mantener 
los esquemas actuales sin alteración. porque se considere que el 
tiempo no es propio para el cambio 

2.- Aplicación de la norma.- Agregar a tas acciones que actualmente se 
estan desarrollando una vigilancia continua de los cuerpos policiacos 
y posiblemente de la propia ciudadanía. a las zonas limítrofes para 
que no se arrojen residuos sólidos en la vin pública, y en caso de que 
se detectaran infractores, se consignarían para ser amonestados en 
términos de reglamento o bando municipal correspondiente 

3.- Por competencia.- Obligar a que cada órgano de gobierno de 
cumplimiento regular del servicio a sus ciudadanos y se limpie en 
forma regular la parte de los espacios públicos que corresponda a 
cada jurisdicción atender. Aquí se presenta el problema de que no se 
tienen los recursos necesarios para cubrir el 1 00°/o del servicio y si se 
les obligara. a atender adecuadamente esta zona. desprotegerían 
otras 

Ahora bien. se consideran dos escenarios de carácler optimista o avanzados, 
que soff 

4.- Instancia Metropolitana.- Constitución de una Comisión Metropolitana 
estratégica y reguladora de las acciones en materia de residuos 
sólidos para la Zona Metropolitana de la Ciudad de !\.léxico 

Es de señalar que ya se cuenta con una experiencia importante. como lo es, la 
Comisión para la Previsión y Control de la Contaminación Amb;ental de la 
ZMCM. formada en 1 992 Experiencia que puede servir de base permitiendo 
mejorar las deficiencias observadas en su desarrollo 

En este escenario se considera la pé:lrtic1pac1ón de los sectores social y 
privado. con una amplia campañi3 de d1fusién. con una toma de conc1enc1a. lo 
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que eleva et asunto a un nivel importante de la agenda gubernamental y lo 
resuelve por la vía de la coordinación intergubernamental e intermunicipal. 

La atención del servicio a los ciudadanos podría ser por los órganos de 
gobierno con un apoyo económico adicional y la parte del área \1mitrofe se 
atendería con base en el convenio que se acordara 

O también el area limítrofe podría atenderse por una empresa pública creada 
exprofeso para este programa o por una(s) contratada (s) para tal fin. misma 
que seria vigilada y regulada en primera instancia por una Comisión 
lntermunicipal en cuanto a las fronteras que tiene cada Delegación y municipio 
y para las lineas generales y evaluación global por la comisión metropolitana. 

En este escenario además de otras cosas se considera una asignación de 
recursos económicos especificas para el programa en todos los casos 
variables. 

5.- Por Convenio.- En este escenario se considera la atención del servicio 
tanto a los ciudadanos como al aren pUbllca limítrofe por parte de los 
órganos de gobierno, con una amplia part1c1pación social No se 
aumentarian los recursos económicos pero se buscaría el apoyo 
económico de los empresarios comerciantes fijos y semif1jos y 
prestadores de servicios, sobre todo que tengan sus giros cerca de 
dicha zona. Estos recursos servirían para promocionar el programa, 
comprar algunos equipos y utensilios y lo que pudiera ser necesario 

La soiic1tud de apoyo económ1co, se ha probado en la gestión pUbhca en 
lztacalco y los resultados y respuesta de ta ciudadania y de los empresarios 
para otros programas ha sido pos1tivn 

En este escenario, puede darse seguimiento y evaluación en las Comisiones 
de Protección al Ambiente ya instalados en ias delegaciones y sus 
correspond1entes en los municipios del Estado de México. Esto se apoyaria y 
daría un seguimiento n través de la Dirección General de Coordinación 
Metropolitana del Q_Q.F y su similar en el Estado de México, o creando una 
Comisión lntermun1c1pal 

Este escenario también se resuelve por la via de la coordinacaón en sus dos 
niveles. intermun1c1pal e intergubernamental, pero su mayor mérito se 
encuentra en los consensos alcanzados en la c1udadania. que dan la 
legitimidad al programa y con una d1spos1ción de la autoridad y sensibi\1z.ación 
de la burocracia operativa 

Por último, se presenta un escenario radical, que es el sigwente. 

6.~ Por la Comunidad.- Dejar que la comunidad se organice en forma 
independiente y resuelva el problema por sus propios medios 
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Esto significaría un desplazamiento de la acción gubernamental que podría 
acentuar el conflicto en la medida que no habría presencia y ningún tipo de 
control del gobierno. 

Las posibilidades reales estarían basadas en el liderazgo de algún grupo o 
individuos, y posiblemente no se podría generalizar esta acción en igual 
medida a toda el area limítrofe de la zona metropolitana. 

Es conveniente señalar que independientemente del escenario que pudiera 
adoptarse, seria necesario implementar un conjunto de requerimientos 
básicos, que a lo largo del trabajo se han detectado como defectos y es 
necesario dar un giro. para su atención por parte del gobierno y convertirlos e 
incorporarlos como mejoras o perfeccionamientos a los planes, programas y 
proyectos en operación. 

4.2.1 Calificación por escenario. 

1.- Dejar las cosas como actualmente estan 

1.Gobernab1l1dad 

2.Ecológlc:os 

3.Funcionalidad 
Generalizada 

1 :>mfn1mo 4 

2.1 mlnimo 4 

4.Capacid.11d Ec:onó1T11ca y 4.1 medoo 5 2 
Adm1nistr<1t1V• 
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2.- Aolicación de la Norma. 

1.Gobernabilidad 

2.Ecológicos 

3.Funclon.lid•d 
Generalizada 

4.Capacidad Econónlica y 
Adrnin1str,1111va 

5.Legales 

Por Comoetenc1a· 

2.Ecológlcoto 

3.Funcion•lod;od 
General1zad.1 

1.1 mln1mo 4 

32mlnomo 33 

4.C•p.;ocldad Econon111::a y 4 1 m~chn S 2 
Admmistr<ltlva 

5.Leg•des. 

4 - Instancia Metroool1tana 

2.Eco10Q1cos 

3.Funcional•d•d 
Gener•l•z•d• 

'º 

3:?m.:1>.1rno 10 

99 

67 6 
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4.C.-p.acidad Econórnic• y 4 1 mlnimo 2 6 
Adrnlnls1rativa 

5.- Por Convenio 

1.Gobern•b•l•d•d 

2.Ecologico$ 

3.Func1on.a1tda<J 
Gener•hz.ad• 

4.C•p.ac1d•d Económica. y 
A.do'Un1$l••llv• 

1 1 m.1,,umo 12 

2 1 rn.á••m.o 12 

6 -Por la Comunidad· 

l..Gobcrn"1h.i.1.:i..dad 

2.Ecologicos 

3.Func1onal1dad 
Generalizad• 

3 1 ma .. 1mo 10 

4.Cap.ac>dad Econorruca y 4 1 mm1mo :' 6 
Administrativa 

l S 1 mau:no 8 

l s:-med.o s2 

13 2 

! 
-- 1 lG 

1 
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r ELEMENTO! 1.GOBERNABILIDAO 

ESCENARIO 

1 

PE ... 1.1 1.2 sub 

SI 1 ' ' ' 
/llS 2 ' 6 12 

TAS 1 3 a 4 11 

OP 4 12 12 I 14 

TI 5 12 ~-"' 
RAD 6 4 11 16 

'ELABORACION PROPiA 

"' "' 

1.1 . 
' 
5 

12 

12 

6 

4.2.2.CLASIFICACION DE ESCENARIOS:CONCENTRADO 

2.ECOLOGICOS FUNCIONALIOAO tCAPACIOAO !.LEGALES TOTAL 
GrnERALIZAOA ECONOl.l~A Y 

ADMINISTRATIVA 
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4.2.3 Análisis de la Calificación de Escenarios. 

En el desarrollo del presente trabajo ha quedado una inquietud manifiesta de 
la formación y ejecución d€ nuevos cursos de acción que den respuesta a las 
necesidades sociales, por atender el servicio público de limpia en forma 
adecuada y eficiente y en igual medida lograr la recolección de los residuos 
sólidos que se depositan en los espacios abiertos (barrancas, ríos, cañadas, 
alcantarillados, calles, terrenos baldios. parques etc,) de las areas limítrofes 
entre el Distrito Federal y el Estado de México. 

Encontrar niveles de respuesta gubernamental. más eficientes, oportunos y 
generales, que consideren en forma integral todas las variables que se 
asocian al fenómeno y que tiendan a constituir una politica pública, que 
permita acercar lo deseable con lo posible, ha sido el propósito. 

En este sentido, existe el esfuerzo para orientar el contenido de l;::i agenda 
gubernamental, buscando renn1mar la voluntad política para privilegiar el 
interés de los residuos sólidos 

Los escenarios propuestos son precisamente la síntes1s del ejerc1c10 que 
busca las mejores posibiltdades. en los tiempos adecuados, definiendo los 
actores e identificando los cursos de acción Por ello, ningUn escenario debe 
de estar descartado, en la medida que si se buscan alternativas con 
imaginación y la teoría de los escenarios lo permite y la propia praxis política. 
también lo enseña. por que la necesidad se presenta de una manera y esta en 
un proceso de cambio dinámico, los escenarios entonces. se complementan 
entre ellos. dependiendo del tiempo y el espacio en el momento de la toma de 
decisiones 

Es posible identificar que los extremos se tocan, esto es. que las cal1ficac1ones 
asignadas a cada escenario, nos permiten ¿]prec1nr que los escenarios 
pesimistas y el mas radical, reciben las mas bajas callficac1onos 

El pnmer escenario recibe ba1as calif1cac1ones, porque no se busca el cambio, 
no avanzar, no resolver. deJar que las cosas continuen como estan y no exista 
control y decisión de rneJorar 

El segundo escenario. no presenta un avance sustancial, más bien canaliza 
recursos económicos y humanos. en materia de vigilancia y de 1mpos1ción de 
justicia, sin resolver de fondo el problema. En buena mcd1du puede provocar 
irritación de la comunidad y alertarla, sin mejorar la imagen de los gobiernos 

El tercer escenario precisa una occ1ón directa de !a autondod en el area 
especifica pero sin una v1s1ón integral del problema. lo cual repercute en la 
atención de los servicios en otras zonas Esta politica s1gn1f1ca tapar un hoyo y 
destapar otros 

En cuanto al sexto escenario. en el que la comunidad asume un papel 
preponderante y casi exclusivo en la solución. sin la a::::.ción con¡unta de la 
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autoridad -más bien, esta última queda desplazada-, pueda significar un 
retroceso para la imágen que se tiene en México de la presencia del Gobierno. 

Lo anterior, no debe concebirse como sucede en otros países, como Ja toma 
de conciencia y acción de los particulares. En este contexto y con una imagen 
pública del gobierno en acción en México, denotan incapacidad, intolerancia y 
desatino a todas sus acciones emprendidas. 

Por otra parte, los escenarios optimistas. que se presentan con mayores 
calificaciones, ofrecen diversas posibilidades de maniobra. provocan la 
conciencia y participación social permanente, permiten el debate y los 
consensos necesarios, que dan forma y legitimidad a todo curso de acción 
emprendido y son prueba real de una política pública. 

También estos escenarios optimistas provocan tranquilidad y confianza en la 
comunidad porque ademas de ser tomados en cuenta ven acciones nuevas y 
el interes manifiesto por cambiar 

No se debe descuidar que el pnnc1pio básico de solución es la promoción de 
una cultura de la basura que debe emprender el Gobierno y que además la 
solución de corto plazo se alcanza en forma coordinada por los diferentes 
ordenes de gobierno, resolviendo técnicamente el problema para mitigar los 
impactos ambientales 

Es preciso sei1alar que la solución que se tome sera gradual, para que la 
evaluación permita vislumbrar los cambios que se hagan necesarios, niediante 
la aceptación social que se alcance en ios foros de las comisiones de 
protección al ambiente (unidades subalternas de coordinación) o similares o 
bien por la vía de una comisión especial, que permitan la coordinación 
horizontal y la vertical en cuanto a la participación del orden estatal y en su 
caso, federal, por las entidades del gobierno federal que se involucren. 

En ta implementación de una política pública de los residuos sólidos en la 
zona limitrofe considerando alguno de los escenanos optin11stas. que se 
pudieran catalogar como avanzados, también la partic1pac1ón de los 
servidores públicos de limpia y transportes, así como de los pepenadores 
podria resultar importante en la medida que podrían part1c1par como 
concesionarios en et caso que se optara por la via de contratación de 
servicios o en los nuevos sitios de disposición final que se determinen (por 
ejemplo, el tiradero regional Neza 2000). una vez erradicados los tiraderos, o 
emplearlos en la misma zona para el servicio de limpia. 

Para alcanzar el esfuerzo cooperativo de los diferentes actores involucrados 
para cubnr el objetivo social trazado. es necesario elevar a ta agenda 
gubernamental en un primer orden 

Los cambios que se esperan deben ser producto de la discusión continua y la 
reflexión. que involucren la participación social en todo el proceso desde la 
planeac1ón. hasta la propia e1ecución de tos programas. logrando con ello, una 
ciudadanía satisfecha para elevar el nivel de la gobernab1hdad 

68 



En las grandes zonas metropolitanas del país. como es el caso de la Ciudad 
de México, exigen un replanteamiento profundo de sus problemáticas para 
buscar condiciones mas favorables para sus pobladores, aumentando la 
capacidad de respuesta en los bienes y servicios que presta el Gobierno, pero 
mediante la responsabilidad compartida. 

Por lo anterior, para lograr un ambiente más limpio, alcanzar un equilibrio 
ecológico, una mejor imágen urbana, un bienestar y desarrollo pleno para la 
comunidad, mejorando la calidad de vida y salud, etc .. se debe sumar a las 
propuestas planteadas un conjunto de acciones básicas que conlleven a una 
previsión y planeación adecuada, normando criterios e involucrando actores, 
pero con una tendencia de esfuerzo cooperativo -que es posible lograr- con 
una coordinación como proceso básico e ininterrumpido que armonice el 
respeto a las soberanias y a las competencias 

4.3 Considcf'acioncs Finales. 

1 .- La voluntad política solo podrá verse cristalizada en la agenda 
gubernamental, cuando se eleve el tema de los residuos sóltdos como 
prioridad del gobierno 

2.- Para que se logre una comurncac1ón estrecha y se dé un seguimiento 
puntual a cada acuerdo y convenio entre los ordenes de gobierno, es 
necesario que el gobierno del Estado de Móxico. realice un esfuerzo 
constituyendo una arca de coord1nac1ón que sea homóloga a Ja del 
Distrito Federal. para lo cual solo canalice los recursos que 
actualmente se están utilizando en las labores de coordinación de 
programas con et gobierno de la Cd. de México y que están asignados 
tanto a la Secretaria General de Gobierno cama a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas, entre otras 

3.- Además de contar con un programa de trabajo definido. es necesario 
que la Dirección Generla de Coordinación Metropolitana, cuente con 
mayores atnbuc1ones que le permitan, apoyar. asesorar, dar 
seguimiento y evaluar todas las acciones de coordinac1ón que realicen 
las dependencias y organismos del Distrito Federal fortaleciendo ta 
estructura que actualmente se t1enc 

4.- En todo acuerdo o convenio que se suscriban las Oelegac1ones 
Politicas del D F . con los munic1p1os conurbados del Estado de 
México, este presente un representante de la Dirección General de 
Coordinación Metropolitana para dar seguuniento y propiciar la 
evaluación. 

5.- Que los acuerdos y convenios que se suscnban con el Gobierno del 
Estado de México y sus municip1os, teng.nn una visión de con¡unto de 
las problemáticas a atender. con la posibilidad de ampllarlos a toda la 
ZMCM y la zona C8ntro del pais. y asi sent¿ir las bases para su esco.la 
nacional 

MO DEBE. 
m~u1.nE.CA 
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6.- Desarrollar programas metropolitanos de cultura ecológica de Jos 
residuos sólidos. que promuevan la participación constante de todos 
Jos ciudadanos y los oriente paulatinamente al reaprovechamiento de 
los productos reciclables. No generar basura es la solución 

7.- Desarrollar programas metropolitanos de capacitación, encuentros 
académicos y plantear premios y reconocimientos para que la 
investigación en materia de residuos sólidos en cada una de las fases 
del proceso. 

8.- Vigorizar las Comisiones Delegacionales de Protección al Ambiente y 
promover comisiones similares en cada uno de los municipios 
conurbados del Estado de México, aprovechando las figuras que 
actualmente existen. 

9.- Concesionar los serv1c1os de recolección industnal, de comercios y de 
prestadores de servicios (sobre todo de residuos hospitalarios). Asi 
como la incineración y los depósitos controlados para los residuos 
peligrosos. En estas concesiones dar priondad a las empresas 
constituidas por trabajadores de limpia y pepenadores. 

10.-Apoyar a los industriales, comerciantes, prestadores de servicios y 
concesionarios, en el otorgamiento Ce créditos para el desarrollo o 
adquisición de tecnologias para el manejo de los residuos. sobre todo 
si son de naturaleza peligrosa. 

11.-Promover programas de apoyo técnico y admin1strot1vo (asesoria en 
materia ecológica y pG:ra trámites oficiares, para todos los industriales, 
comerciantes, prestadores de servicios y ciudadanía en lo general de 
laZMCM. 

12.-Revisar en forma exhaustiva toda la normatividad vigente (leyes. 
reglamentos, acuerdos. etc.,) en materia de coordinación. residuos 
sólidos y todo asunto sustantivo directamente relc::icionado, para lograr 
la Jerarquía y la adecuación necesaria. Particularmente es urgente la 
reglamentación que regule el tratamiento y d1spos1ción frnal de los 
residuos sólidos peligrosos. 

13.-Promover la formación permanente de los cuadros téc111cos y 
especialistas, en los residuos sólidos, asi como especializar areas del 
conocimiento social y de la ingeniería del serv1c10 

14.-Promover y verificar el control de la fabricación de productos 
desechables, con la finalidad de reaprovecharse en varios procesos; y 

15.-Promover y reviz:ar en forma constante los programas de estudio 
pnorizando en los de educación básíca y media para provocar nuevos 
hábitos, responsabilidad y cultura de la basura 
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Es necesario replantear que nadie esta dispuesto a pagar el precio que 
significa vivir en una gran metropoli y sin embargo todos directa o 
indirectamente sufrimos y cubrimos el costo por mantenerlas a flote, y en iguar 
medida la autoridad transita por grandes limitaciones presupuestales, técnico
cientificas y complejas y conflictivas burocracias que la obligan a buscar ideas 
más ingeniosas y realistas. que puedan alcanzar mejores resultados 

Es claro que la propia Reforma Política del Distrito Federal, advierte en sus 
cuatro últimos acuerdos consensados, la necesidad, revisar, promover y 
acordar nuevas lineas de acción coordinada entre las entidades limitrofes que 
logren superar los grandes problemas que enfrente una ciudad 
metropolizada. 

Los cursos de acción propuestos en el presente trabajo, pretenden orientar la 
agenda gubernamental. pero el análisis tiene como propósito sacudir la 
conciencia social. 

"" Ylll: Pcnod1co Rcfor111:1.~.ci~_gº9_nar.1 l;t RcforQEL~.!i!J.~""!_{Lc.l_Q~~i!:l.!o Fe_~.f".!!:!1- Ciud;-id de Mé.,ico. 
12 de febrero de l <J•)(, 
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Anexo A 

GLOSARIO DE TERMINOS 

Considerando que los desechos sólidos, basura o para otros entendido como 
residuos sólidos, cuentan para su entendimiento con una terminología 
especifica y dada la parte conceptual que se atiende en este apartado, se 
plantean a continuación los térninos mas comunes que se utilizan en el 
presente análisis. 

Fuentes de Origen: domiciliarias, comerciales. institucionales, hospitalarias. 
industriales, de mercados y de vía pública, entre otras. 

Ciclo de los Desechos Sólidos: Se presentan varias etapas. que propiamente 
se inicia desde la producción de los articulas de consumo que considera lo 
siguiente. 

Generación: Se inicia cuando los deseclios son considerados como tales por 
el hombre. Es decir. son aquellos bienes que se les descarta utilidad o 
provecho. 

Alrr.acenomiento: Se refiere a la acción de retener n los residuos en un 
recipiente seguro y adecuado en espera de ser recolectado por el servicio de 
limpia. 

Recolección y Transporte. Son recolectados por el serv1c10 de l1mp1a, al tiempo 
en que son l!evados a las estaciones de transferencia. 

Transferencia: Los residuos son trasladados y depositados en vehiculos de 
mayor capacidad, que los transporta a las plantas de trotam1ento o sitios de 
disposición final. 

Tratamiento: Cuando los residuos son enviados a las plantas de tratamiento, 
un porcentaje sin utilidad alguna, se manda a los sitios de disposición final.el 
restante se transforma o prepara pélra incorporarse a la actividad productiva o 
para reducir su volúmen 

Disposición Final Es el momento en que son llevados a los tiraderos o 
rellenos sanitarios en donde se deoositarán de manera segura y aislada para 
su posterior degradación 

Otros Términos. 

Biogas· Es el fluido veriforme de origen biológico Se produce por la 
descompos1ción de malerias orgánicas. El gas metáno es un eiemplo 

Biodegradable o Degradación B1ológ1ca. Es el desecho suceptible de pudrirse 
o descomponerse corno materia organica 

75 



Contaminación: Presencia en el ambiente de uno o más contaminantes, o de 
cualquier contaminación de ellas que cause el desequilibrio ecológico. 

Composta o Compost: Producto negro ligero, con un 15°/o m.3ximo de 
humedad, sin restos, por Jo general de forma granulada y fina. Este producto 
puede resultar de los productos orgánicos domiciliarios, mediante un proceso 
sencillo de molido y fermentación aerobia y anaerobia. 

Entierro Sanitario: Es la acción de sepultar la basura, de colocar tierra sobre 
ella. 

Incineración: Es un proceso de reducción de peso y volúmen de los desechos 
sólidos mediante la combustión controlada en presencia del oxigeno. La 
reducción varía del 75°,,f> al 90°/o en peso dependiendo de la cornposición de 
los desechos. 

Lixiviado: Son todas los liquidas que al fermentarse la basura organica se 
depositan en las parte inferiores. Estos son los que se encuentran en el suelo 
y contaminan los acuíferos 

Residuo: Cualquier material generado en los procesos de extracción, 
beneficio, transformación, producción. consumo, utilización, control o 
tratamiento. cuya calidad no permite usarlo nuevamente en el proceso que lo 
generó. 

Residuos Peligrosos: Son todos aquellos que representan un peligro para el 
equilibrio ecológ:co o el ambiente. en cualquier estado físico que por sus 
características corrosivas, tóxicas. venenosas, reactiv:Js, explos~vas, 
inflamables, biológicas. infecciosas e trntantes 

Relleno Sanitario: Es el espacio fisico, planeado y ejecutado técnicamente, 
previendo Jos efectos adversos al medio ambiente. Mientras no se adopte otra 
solución mas productiva esta considerado como de las practicas menos malas, 
para deshacerse de los residuos sólidos 

Tiradero al Aire Libre: El sistema más pnm1tivo. para depositar la basura La 
basura se extiende, se separa y se clasifica por los pepenadores. sin ninguna 
técnica especifica y expuesta en forma total al medio ambiente. provocando la 
multiplicación de organismos dañinos al hombre. fauna nociva y donde nos es 
posible controlar cualquier incidente. 
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